
UN1VERs10Ao NActDNAL AurONDMA 

DE MEXlCO 

FACULTAD DE DERECHO 

La Revolución Mexicana y los Problemas 
Sociales Agrario y Obrero. 

" ,. ·~,¡" 

" , ... _¡.,¡¡ 

TESIS PROFESION~l 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

Regulo García de la Cruz 

MEXICO. O. F. 

' '\ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



1'1~HA 

LA !U:.V•)i,L:~:L:¡¡ '.tJ.:UCA:lA Y LOS PROBLEHAS SOCIAi.ES 

At;tu\}UO Y OBRERO. 

CJ\PJTULO l 

Alr,unon consí.<krnnc~t'~' y complejidades de nue-

tro prohlemo Asrar io. 

A) Antt:cl:dl'ntcu llinóri<:'.os en 13 Colonia. 

b) La guerra d~ la Indepcndencio. 

C) Prindp¡:¡les 1w1vimi en tos en la historia de

Héxic(i. 

CAP l1'U LO 11 

Pl.A.HES P01.1TI! OS EN EL PROBLEMA AGHARIO • PLAN DE 

AYALA, DE SAN LUb Y LA CONSTITUCION DE 1917 

A) La relaci6n d~ trBhnjo de lo$ jornaleros de 

la Nu0vu E::ipaiia. 

B) La relací6n de Trhbajo en la Independencia y 

movimientc.s. 

CAPHIJLO III 

l'RAB/ .. .JADORES DEL c1.;-1po' 

A) Problem1 .for'ld tCfJ 

t1) Dt>finldon Leg;:;·i , 



CAPITULO IV. 

El. SALARIO QUE RIGE F.t: EI, CAMPO. 

A) Soluci6n, jurídico, econ6mico y político. 

ll) Su reglamcnt<.w ion en nuestras Legislaciones Lab.2, 

ralea 

C) Su irrealizabilidad 

CAPITULO V. 

e o N e L u s I o N E s. 

-rr-



A Mis padres 

Con profunda gratitud y 

respeto. 

Aurelio García Arias 

Alejandra de la Cruz de García 

A Mis Hermanos 

Con fraternal afecto 

-III-



'¡ 
Con especial gratitud al 

Dr. Líe. 

AJ bt'rto Trueba Urbina. 

Director del Seminario de 

Derecho de Tr4bajo 1 dond~ 

fué desarrollado la pre-

sente Tesis 

Con alta estimación al 

Dr. Lic. 

Dn. Carlos Mariscal Gómez 
1 

Distinguido Maestro de -

nuestra querida Facultad -

de Derecho, por su apoyo -

en la elaboración de esta-

Tesis. 

-IV_-



A mis Maeatr(IS 

de la Facultad de Derecho. 

Con estimación de siempre. 

Al Señor Licenciado. 

Don Marco Antonio Muñoz T. 

Quien con su alto ejemplo 

Nació de mí ser ahogado. 

- -v-



Gran amigo y con estimación 

ch: siempre. 

Dn. Manuel l.uc io Torres V. 

A mis ccimpañeros y amigos de 

estudios, quienes guardo es

timación. 

~VI·· 



PJtOLOGO 

Desde mi modest:o punto de vista hay aspectos 

que intimamente ligados con la realidad agrario y 

nuestra Ley Federal del Trabajo para el Distrito y -

Territorfori Fe<leraleH en : 1 ·!.I probfom.ae que implican

una nüaei .. o n de trabajo como ejemplo podemos citar

la relación <le trnbajo que prevalece en el µ~onaje

t•n 1 a cuni mud1ns veces o lH grnn mayoría siempre -

esta implicito en conflicto de trabajo que resolver, 

es ahi cuando la Ley Fed~ral del Trabajo pura el Dis 

trito y Tcrritorí.os Federales debe prestar al más 

d"'e hi 1 la protección que merece para que nuestra d~

se explotada nlcnncc la justicia social que merece. 

Casi riempre nuestros campeainos explotados mi

serables sirvientes de clase índigena eslan vendidos 

y enajenados por su ignorancia al capital. En por eE_ 

ta raz6n y pur otra m5s la funci5n protectora y rein 

vidicat ''"ia de las clases explotadas debe estar al -

servido (fo los explotados cumpliendo c,i:i el más al

to ideal de ju~ticia que es el. derecho. 

-1-



CAPl:'fUt.O J. 

Algunos considerandos y complejidados de nues
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Bj Ln Gucrt.,1 dtt la tndcpendencia 

C) Principales movimientos en la historia de -

México. 



C A P I TU LO I. 

ALGUNOS CONSIDERADOS Y COMPLEJIDADES DE NUESTRO 

PR_2.BJ_:l:~AG~. 

A) Antecedentes históricos en la Colonia.- Toda la

etapa en que el pueblo y el territorio mexicano fue

r6n una colonia de Espa5n, el pueblo indígena fue so 

metido al ejercicio de una servidumbre brutal a su -

cargo, en que jamis se le concedierón a los mexica-

nos los derechos más elementales. Las leyes dictadas 

por loa monarcas españoles, jamás se aplicarán para

mejorar la condición de los índigenas. 

Se aplicarán nquellus disposiciones que ordena

ban se enseñara a los naturales a obedecer y someter 

se incondicionalmente a los conquistadores, por eso 

los mexicanos f uerón repartidos y se creó la ínstit_!! 

ci6n de la encomiende, esta instituci6n es de corte

clásico feudal, y al parecer existió en todaH las na 

cienes de esta 6pocu. 

Los Índígenas que desempeñaban tr:::1iajo en bene

ficio de esos encomenderos, sólo tenían "derecho" a 

una vida de esclavus de hecho, siendo atendidos y a

limentados al nivel de bestias de carga, los sermo-

nes de los frailee franciscanos condenados a estos -

tratos, nunca íuerón escuchador, por los encomenderos 
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que lo eran desde el Virrey hasta el último de los -

aventureros hispanos. El pueblo indígena fue ln víc

tima de estos encomenderos y de lo ideologín nefasta 

de toda esa ~pocn. 

En loe tres siglos que dur6 la dominoci6n espa

ñola todo intento de rebelión por parte de los opri

midos fue deprimida con una extrema y refinada cruel 

dad. 

La situación de los indígenas en los trabajos de 

la construcción, las minas y la agricultura se exte}}_ 

di6 hasta despu&s de esta epoca o sea de ser un es-

clavo de hecho. 

No se tiene una clara idea si en los últimos a

ños de la dominación española ae les haya pagado a 

los peones del campo algún salario~ pero sí se les -

pagó siempre con salado de hambre, por lo que la 

condición económica Jur ... id ica y Política de los peo

nes fue de lo más baja, pues vivían en la más extre

ma miseria casi al nivel de los animales, por su ig

norancia y su nulo condición jurídica, podríamos de

cir que tenían un Capitís diminucio maxima. 

en realidad loe espa~oles al conquistar la nue

va Espa~a y despojar o los indios de sus posesiones

º propiedades, lo hi~·.ierón basados en el derecho de

conquista, o aea, en la ºLey" del más fuerte y ellos 

pudieron apoderarse de todas las propiedades de los

indigenas y someterlos, no por· que se encontraban en 



unn etapa superior de desarrollo econ6mico, político· 

y social. 

El fundamirnto l(~gal 
11 que intenta ron darle a su

blírhara empresa, fue la Hul:i. de Alejandro VI; cspe··

c.ie de !.mido Arbitral, con que fue solucionada la 

dieputd que ~ntnblaron Espa~a y Portugal sobre la 

propiedad de las tierras <l(!scubfortas por sus respe!:_ 

tivos nncional.ca. ( l ) 

F.sto, \'.Omo es lógü:o supont:!r, es completamente

falso, pues ¿quién le daba al P•J.pa el derecho a arbi 

trar sobr(~ tierras y hombres, aunque esto como lo di 

ce l:t mim11a Bula fuerán f>eres carentes de razón? só-

lo el fanatismo religioso unido a las conveniencias

económicas y políticas que tanto para Portugal como

pura Espaíla tra!a ln aplicoci5n do esto Bula. 

Otra b<HH~ "legal" para que Et-;paña justificara -

la brutal dominación dt• la Nueva España, que como ya 

ee vi6, contaba con la complicidad de la iglesia, 

fueron ln Ley del 14 de septiemvre de 1519, expedida 

por Carlos V y c¡ue se basa en "la donación :le la 

Santa Sede y otros Justos y Lcgí'.timos Títulos" "es.-

to& derechos ocupantei;", Según la Doctora Marta Cha

vez en su libro El Dereclw Agrario en M~xico y que -

cita a los Juristas contemporfineos. 

DJVERSOS TIPOS DE PROl'IEDl\11 EN 

LA EPOCA COLONIAL, 
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La propiedad en la ¡poca J8 la Colonia pueden -

dividirse en propiedades de los espa~oles y sus des

cendientes, el clero y los indígenas, esas eran las

propiedodee privadas y aparte existian las propieda

des del Estado. 

!~U:!'5~~~~ac_les tl_~__!p.J?~a~gle~ - Es tas propi~ 

dades fueron las mi:;mas que existían en España en 

esa época, con relaci/a a la t(mencia de la tierra -

y las cuales fuer5n introducidas en la Nueva Espnfia. 

Lnf!_ pr_<?.PJed..?..des_~~-..S.l~~· - El clero fue el ma

yor latifundista de esta época, al igual que en Eur_Q, 

pa Medieval y sus propiedades pet PUnecierón intoca-

bles, como ya se sabe, hasta la promulgaci6n de las 

Leyes de Reforma, es decir, cuatro siglos y fuer5n -

adquiridas aparte de despojar a los indigenas por 

don ne iones piadosas que les liac ian <ll!sde e 1 virrey -

hasta el GJtimo de los conquistadores. 

Las . .PJ.:~:p_i_ed~.si~':.~-- de_Jgs i_!:l~_íge'!_as_. - Estas propi~ 

dades fuerón las mi.is pequeñas y las de más mala cali:_ 

dad, ya que ftterón despojados de las mejores tierras 

s6lo quedar5n pequcílas comunidades indígenas que les 

fuerón reconocidos por sus Conquistadores, pero en -

general la poblaciGn indígena vivia en la miseria 

más extrema y fue éstn una de las causas internas 

que <lier6n origen a la lucha por lo Independcn_ia. 

-
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Tres son las las instituciones en las que se -

bas6 el trabajo agrícola en la Nueva Espafia tales -

instituciones fuer6n: la Encomienda, la Esclavitud y 

muy rara vez el trabajo libre. 

La encomienda. La encomienda consisti5 en el re 
~-~----~ ..... -- ---· 

parto que loe conquistadores hicieron de los indíge

nas a los soldados y oficiales que realizaron la co.!!_ 

quista, con el fin aparente de c¡ue los "Evangeliza-

rán" pero l~íl realidad dice el Maestro Mendieta y Nu

aez, para que sirviesen de ellos en la explotaci6n -

de la tierra de los indios repartidos, unos continu!!_ 

ban en posesi6n de sus tierras , continGa diciendo -

el mencionado autor obligados a pagar atributos a en 

comenderos, y otros eran emn~eados en la explotaci6n 

de las propiedades de Gste (2). En realidad pienso -

y6, que este Gltimo era el esclavo. 

La Hrlln masa indígena es taba des tinada •Ü peon!_ 

je a los rudos trabajos de las minas y transporte de 

mercancías y también cultivaban, como ya se ha dicho 

la tierra. 

La Escl.nvitu<l.- Esta instituci6n dice la }~es--

tra marta Chávcz en su libro El Derecho Agrario en -

2) Lucio Mendieta y Núñcz. El Problema Agrado de Hé 

xico Editorial PorrGa, M6xico, 1968, d¡cima edici5n-

Pág. l l. 
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i!éxico (3) cm permí tidti en dos casos y muy n raíz ~ 

d~ la conquista loe dos coueas de esta eran: el cau-

tiverio por la guerra y l.aR rehelíonen rcligioanB" -

aunque el indio de hecho era un esclavo, tambi5n es

clavo fue el negro trarJo por Fray Bartolom' de las

Cnsas. El negro ern el crnclavo legal, pero ambos 11!:, 

vaba.n unn vida ........ , ..............•.....•..•.. " .. 

Infrahumana; no podían tener armas ni caballos y a -

los indios se lee consideraba como gentes sin razSn; 

los menores de edad no podían otorgar documentos de 

compra-venta mayo ros d~ $5. 00 (cinco pt~sos) hubo le

yes prohibiendo 111 esclavitud en las minas y ordena!!_ 

do que la esclavitud solo debía ser permitida en el

campo, no obstante asto se dictarón leyes en la me-

trGpoli con el objeto de que lo esclavitud fuera lo 

más leve para los indígenas; estas Leyes se encuen-

tran compiladt1s en las llamadas Leyes de Indias y 

que el Maestro Trueba Urbína señala en su obra "El -

Nuevo Den~cho del Trabajo y la Teoría Integral", que 

el derecho social arranca de estas normas y de que -

fueron normas de buen trato y estatutos tuitivos del 

trabajo humano, j que se inspiro en la generosidad -

de los reyes católicos y que dichas normas no se cum 
~-~-------,------------

3) Marcha Chávez, "El Derecho Agrario en México" Edi 

torial porríia, México, 1964. primera edición Pág. 

122 y sigtes. 
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plierón a pesar de que fuerón como concluye el mismo 

autor. '\m nob] e inttmto de protección humana que no 

llegó al hombre df! América y que He conserva virgen

en los viejos infolios. (4). En esto no estoy de a-

cuerdo con el rc¡.¡petable Maestro pues en verdad es-

tas leyeH no fueron dictadnH por humanidad, ni por -

bondad, ni por alto t!Spfritu cristiano, sino que fu!_ 

r5n dictadas con el prop5sito de que la esclavitud -

no frenAra 1.::l desurrollo de la agricultura, y porque 

en general corno ya ee ha dicho, la esclavitud ya no

era productiva, ni para la industria ni para la agri_ 

cultura, además los esclavistas y encomendn<leros nun 

ca fuer6n caetigadoe con el rigor necesario, por la

que en realidad fueron dictadaR como medidas políti

cas y nunca con la intenci5n de que se uplicarSn en 

Este sistew .. a, así como el de la encomienda no -

contribuyer5n en nada a la dignificaci6n y evangeli

zaci6n del indígena, entes bien sirvieron para envi

lecerlo al m.himo, pues los indígenas nunca conocie

ron anees de la dominaci6n eepa5ola una explotaci6n

tan brutal~ como a la que e.Htoa los sometieron esta

sicuuc i ~:', unida a otron factores, ha contribuido a 

que P) }.,.d'Í"L';J': ca la actualidad todavía tenga el 

l•) Trueba l.!rbina Alberto, "El Nuevo Derecho del Tra

bajo y la Teoría Integral",· Editorial Porríia, Mé

xico, 1970, primera edici6n piginu 139. 
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"complejo de esclavo". 

El maestro Silva llerzog, nos dice en su obra el 

Agrarismo y Ja Hdorma Agraria, cit.1ndo a Rangel, un 

Cronista de e~a 6poce, lo siguiente con respecto a -

la situación doloro~Ja diü indígc11<1 dur;inte l.1...1.:1 til ti

rnos afio& de ln Colonia. 

"Qué indignac.ión y dolor causan c~l recordar la 

triste vida que los peonee del campo llevaron en la

décima octava centuria no obstante .las reiteradas ór 

denes de loo monarcas espa~oles que no se vejara y -

pudiera perpetuarse la raza indígena para bien de la 

corona, que era la que mis pingues utilidades obte-

nío de los tributos y demie grabelas y para que si-

guiaran sustentando n gente ociosa de la península -

que no hacía m&e que recibir el producto de las cose 

chas parn vivir la vida muelle de la corte" y sigue

diciendo "Los hacían trnbnjar todo el día y los gol

peaban con el látigo", CH ta si ttwción prevaleció dll

rante toda Ja 6poca colonial, como quedo dicho. 

El Trubiljo Libre.- Nos dice la maestra Martha -

Cl1Úvez en su libro El Derecho Agrario en México que

"el trabajo <le \Jbre concierto era el que algunas V.!:. 

cei; realizaban los indígenas esporádicamente, contr!!. 

tados para cultivar loe tierras y que al transcurrir 

5) Sil va lkrzug .kr;Ús, "El Agrarismo y la F:c~forma A

paria". F. C. E., ~1ézico, 1959, primera edición

PiÍg. Jlt, 



el tiempo ac convertían en los llamndoB peones de 

temporada, n diferencia de los peones ocasilledos~ 

Desde la Ley del 26 de junin de 1523, sobre el

trato de los naturales, en la cunl fw ordenaba que -

los indios no se encornendnrun ni se hiciero <lep5sito 

.\· ·~llos, ne di10 que, 1mtn~ los dichos indios y los 

eapañoleA :w:ni contratación y comercio voluntario y 

la Ley XXI, dr:l 1.ibro IV <lictndn por CarloB V el día 

11 de junio 1.k 1552. dijo en relación con el trabajo 

que debía l•foctunrsc~ por mano de laB justid.aR y auE_ 

que los indios fueran encomenJndos, los espaaoles no 

podr:fon aprcminrlos para que se aplicaran en obras -

y laboren de las ciudodcH y de loH campos. Sigue di

ciendo la M'-!stra "En g.~nenll la Legislación India.na

prop.ició <d trabajo libretntmt(! del indígena", de 

aquí despn.>.ndc~ la citr1<ln autora ln e;:ístcncia del 

trnbajo l ihrc en U1 época Colonial, pero como ya di

je anteriormente, la Legislaci6n Indiana no fue res

petad~ en lo absoluto, por lo que. este tipo de tra

bajo es 'l'IY dudoso que h.'/:1 existido. 

11 i) y 
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B) I~ guerra de la Indcpendcncin.- La justicio dis-

tribuci6n de las riquczne que prevoleci6 en lo Colo

nin, unid¿\ n 1 mal trato que ya ne dijo prodigaban 

los c:>spai1olc8 il .lO!i íncl ios 1 vinieron n St~r Jos facto 

res de díscor<lia y los factores principales que tril.!_ll!_ 

formaron ~.l descontento dol pueblo, hasta culminar -

en la gu~rra ele lJ lfükpi~ndcnc ia. Esta guerra que en 

su origen apnn~ct• como una guerra de cas tns 1 pero 

r¡w' estudiando miÍs dcleni.dnmentc ob~H:-rvamos que en -

su germen ya lluvabn plasmada ln primero revoluci6n

ograriata que iniriG e] pueblo Mexicano, esto es ns! 

porque entonces la base principal de la economía etn 

la agricultura, aunque en su génesis ínterviníeron -

los efectou di~ l:w g11erras napoleónicns, la reclama·· 

ción de: .lor> der\1 c:hos políticos de los criollos que -

querían suhsl itui r ;:1 los espat\oles en todas las actí 

vidades de la Nueva Españat por ser los más capacit~ 

dos en todos los órdP.nes, puos 1!ran los únicos que -

habían r·2d.hido una ed11car:ion adecuada partl estos me 

ne~teres, además l;; rigidez de los reglamentos de im 

portací6n y exportaci6n y la falta de comercio inter 

col.oninl. Fucr0 : los indio;; quienes ignorantes del -

id~ario insurgente e ilusion11dos con la promesa de -

críollos, al sumanwles con la esperanza de men~cer

una situaciifo mejor o <Jt!H dt:: modificar la situadón

eti)nóririca qHL' lo·:; af t~et<tb.1, 1os que por su número 





rio tenga mucha extcnsi6n de tierras infructíferas -

esclavisando a millares de gentes para que cultiven

por fuerza en lR clase de go~ance o esclavos, cuando 

pueden hacerlo con~ propietarios de un terreno limi

tado con libertad y beneficio suyo y del pueblo''.(2) 

En algunas disposiciones el Congreso de Chilpa~ 

cingo, decía Morelos que las Leyes servirían para m~ 

derar la opulencia y la indigencia, de tal suerte 

que se aumente un jornal del pobre para mejorar sus

costumbres y sus conocimientos, así se alejan de la 

ignorancia, la rapiña y el hurto. De aquí se deduce 

que el General Morelos fue el único que con una vi-

sión política captó cuál era el real y verdadero pr.Q_ 

blema de México y aún sus postulados tienen validez

en la actualidad, pues el paria o el peón agrícola,

aai como el proletario todavía viven en la ignoran-

cía y de ahí que sean los que más hurtos y delitos -

realicen. 

Si todos estos poBtulados se hubieran llevado a 

cabo, otro hubiera sido el derrotero de nuestra his

toria, pero no era el moemnto histórico de nuestra -

Independencia l:i llevaron a cabo los criollos 1 quie

nes tambi'n eran terratenientes y partidarios del or 

d~rn establecido por España sólo deseaban tomar el P.!2_ 

der político, por eso es que tanto durante el gobieE_ 

no de Iturbide como el gobierno Republicano hasta an 
--~· .... ----..··-·--------·---·'<••_....._ ....... ______________ _ 
_ 2) 1bdem. l'ñg. l~O y s~, 



tes de 1855 no se dictaron Leyes trascodentales que

cambiaran r¡:¡dicalmente la es true tura agraria de Méxi 

e.o y Yfl Hea dentro del sistema Centralista o Federa

lista la condici5n de las mases populares se encon-

trabon en las mismos condicones en que permanecieron 

durante el largo período de opresi6n colonial, pues

los criollos, c'1:no ya se ha ,:ic:lw, lo único que hi·

cieron fue convertirse en los nuevos opresores aun-

que para c.;1.·n.u la situación y engañarlos les dieron 

como paleativos una supuesta democracia y unos dese

chos políticos, pero no los prepararon para que los

ejercieran con eficacia, de ah! rcsult6 que nunca su 

pieron hacer un verdadero uso de esos derechos y aún 

en ln actualidad todavra no han sabido hacer uso de

los derechos que se~ala la Constituci6n Política del 

país. 

La propiedad de la tierra continuó en mnnos de 

los mi:1mos que durante la época Colonial la habían -

detentado y las corporaciones religiosas fortalecida 

das y con más autonomía que antes e igual de ensor- ·· 

herbecida, dado que con la nueva situación politica

que privaba en el pais, se scnt!an desvinculadas del 

Patronato, que era una dependencia dela corona espa

aola y leY ordenaba en su actuaci5n durante la &poca 

anterior. 

I.a iglesia ya i.Jn atadura echó mano de todo su 
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poder económica y político, dado n que era el mayor

propietarios de esa ipoca para presionar al Estado -

naciente y tener intacto todos sus privilegios. 

Dos fueron l&s f armas de acrecentar lu propie-

dad raíz. las donaciones en artículo de muerte para

la iglesia y el mayorazgo, ~HtrH 11 ;; ·• _; .. o~> en es ta 

confabulación parn mentener e.n la m.1s abyecta a la -

misma masa en que se había apoyado para lograr el P.!!. 

so del poder político de los penisnsulares a sus ma

nos. La iglesia usó sus recursos que hasta la fecha

le han dado poder y riqueza., la explotación de las -

creencias religiosas de nuestro pueblo. 

Además dichas f.~)v·.rn o propiedades territoria-

les no heran aprovechadas cabalmente. formaban pro

piedades de manos muertas, constituían enormes riqu!_ 

zas sin nin~uno circulaci~~ por lo que algunos pen

sadores liberales vieron como reminiscencia feudal -

qua imponía una traba a las libertades del comercio

al "lasse saiser", por lo que propugnaron siempre 

por una ley que desamortizara estos bienes. 

Después de duras batallas que tanto el Dr. Mora 

como Mariano Oter<> dieron para que estos bienes fue

ran desamortizados el 25 de junio de 1856 y ya en el 

pleno período reformistas, cuando los liberales ha-

bían logrado el poder político y estaban dispuestos

ª terminar con los restos del feudalismo colonial y 
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a lograr una verdndern democracia política de clási

co corte Ubernl, para lo cual un año antes en 1855, 

Juíirez a la sazón Ministro del GobÍf!tnO de Juan Alva 

rez había dictudo su famosa Ley, aboliendo los fue-

ros y pri vilegio!i. DecíamoH que el 25 de junio de 

1856 se promulg5 la Ley dn Oesumortizaci5n de los 

llienea del Cclro, el mar:Htro Silva Hurzog nos dice -

al re~pecto: "Sus prect.~ptos y tendencias fundamenta

les pueden reHumirsc de la manera siguiente: 

l.- Prohibici5n de que las corporaciones reli-

giosas y civiles poaeyeran bienes raíces, -

con excepci6n de aquellos indispensables al 

des~ntpeño de sus funciones. 

2.- Las propiedades del clero debían adjudicar

se a loe arrendatarios, calculando su valor 

por la rente del 6% anual. 

3. - En cü caso cfo que los arrendatarios se negi! 

ran u adquirir ta les inmuebles quedarían 81!_ 

j~tos a denunc:i.a, recibiendo el denunciante 

la octava parte su valor. 

4.- El-clero podía empleat el producto de las -

ventas de sus fincas rGsticas y urbanas en 

acciones de empresas industriales y agríco

las" y ~ligue diciendo" no se quería despo-

jar al clero de su emorme riqueza. sino so-
. l . . ¡¡ (3) 

~-------·k ~)!!~_r:: :'~ . :.:!!..Yl~~Y.~!:.~.!.~~~-..'..----·--"·-----
0) J(:sÚs Silva Herzog, 11Breve Hiutoriu d11 la fü~volu 

e i6n Mexicano", F.C.E. Tomo L PáR, lL 
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Posteriormente y debido a qu~ el dinero de las

ventas de l 11s fincas lo CH taba Ufrnndo el clero para

armar a las huPstes 1~01uwrvudoras en la llamada Gue

rra de los tres orios en contra de esta Ley y de lo -

Constitución dt~ 113.57 • t~1 r,obierno ded<lio nacionali

zar los bienes del clero, por medio de una ley dict!!,__ 

<la el 12 de junio de 1859, en que se resolvi5 que a 

partir de est:J. feclrn, el producto d(~ los inmuebles -

de "manos muertas" debían ser entregado a las ofici

nas recaudadoras del gobierno. Estas dos leyes que -

marcan un nuevo período en la historia de M~xico, un 

periodo troscedcntal en materia de tenencia de la 

tierra, así como en otras materias, porque !lk1rca el

principio del gran latifudismo laico, que iba a ser

la caracterización nñs prominente del porf iriato y -

la principal cuasa de que estallara la Revoluci5n 

Mexicana de 1910. 

Nos dice el maestro citado con anterioridad, en 

la obra mencionada, que el resultado de sus autores, 

quienes pensaron que al desamortizarse los bienes de 

manos muertas, se crear'Ía la peqe1:ii.~ nropir:dnd indu~ 

erial agrícola y cooperaría al progrPso ccon5mico de 

México, pero esto no fue así porr11.~(· ,·~;· "·ri,,ll\r lwwr. 

al prohibir que las corporaciones fueran proµieta--

rias las comunidadt!S iudígenas se dividforon en n!Í-

nGsculas propiedades y los nuevos propietarios que -

no entaba.n <H.ostumbrados a laborar la tierra en for-



" 

ma :individual y porque t~ata nueva situación les re-

aultaba improductica las vendieron a precios irriso

rios a eus vecinos acaudalados terratenientes, ade-

m5a, y en segundo lugar las propiedades no pasaron a 

manos dt~ lo~; arrendatarios nino n la de los dcnun- -

ciantc.w mi uu mayoría ricon propi.etad.os que de esa

manern arr,md11ron sus ranchos, sin embargo, yo creo

que loe liberales denenbun que esto fuera así de o-

tro modo, (l<d>iüron (~ducar LI los futuros pequeños pr9_ 

pietarios para que pudieran darle un uHo adecuado a 

laa tierras reci~n nacionalizadas, mientras el lati-

(und:ihlW) se Hcr.ecent.:aba en nuetitro país la condición-

del p<.!Ón no había cambiado en nada desde la Colonia. 

La Constitución de 1857 inBtituy ... o el derecho -

de propiedad, jli'iú no habló del derc!cho a ella. El -

derecho de la propiedad de la tierra en estas condi

ciones s6lo podía ser ejercida por los detentadores

de la grnn propiedad, aunque esta. Constitución fue -

un avance, fue un gron paso en favor de nuestrn na-

cionalidad tambi¡n y aunque incluía la Ley de Desa-

mortización de los Bienes del clero, dejó no obstan

te a los trabajadores en la ignorancia y en las mis

mas condiciones que tenían antes de la promulgación

de üsta Conr'.titucíón , después de pasar sobre el pr!:!_ 

blema agrario de puntillas como parn no hacerle rui

do. 
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L F.YES DE COLON!l:ACION. 

En 1875 se volvió a la politice de colonizoci5n 

de lo cual yn se había hecho un intento en 1855. 

cuando los copitolistos y le iglesia, buscando neu-·· 

tralizar la actividad contra los bienes de m:rnos mu

ertas atrajeron la atención <le las autoridades hacia 

la política de colonización. Propusic.t•.rn que se movi 

lizaran nGcleos <le población a las regiones rn&s des

pobladas del pa!e y exigier6n que se legislara res-

pecto, pero esta político fracas6 por faltas de dine 

ro del gobierno, ahora en 1875 se volvía a esta polf 

ti ca que d í.ctó una ley que autorizaba la fonnac ión -

de compa~ías subencionadas por el gobierno para que

fomentarR la inmigreci6n de agricultores extranjeros 

interesados en la ndquisici6n de terrenos baldíos, -

pag&ndolo a grandes plazos, esta ley tuvo ixito en -

cuanto a ln entrada de extranjeros, pero muchos de -

estos inmigrnntes no se dedicaron a la agricultura. 

En 1883 se expidió otra ley que ordenó la form~ 

ci6n de deslindadoras y en cuyo capítulo tercero se 

facultaba al ejecutivo a <tutorizar a las compañías -

pnra vnluar y fraccionar los terrenos baldíos'. y po--

nerlos en venta se se~al6 a dichas instituciones una 

recompensa equivalente a la tercera parte del valor

de los terrenos deslindados. 
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Los terrenos baldíos, según esta norttllt, dehían

aer enajenados a los interesados n bajos precios y a 

largo plazo, t.rn extensiones hnstn de 2,500 hectáreas 

Estos compaains contribuyer~n o la decadencia de la

propicdad rurol, pues se lanzaron sobre las comunid! 

des ind!gcnns que tuvicrnn títulos dudosos o no re--

gistrados, todo esto aprovechándose lle la ignorancia 

y de la miseria üll que vivían estas comunidades, in

cluy~ndolos dentro de lon terrenos baldíos, aum~nta~ 

do Bu riqueza y e reando graneles latifundios. Aprove

chando su participaci6n y los bajos precios de loe -

terrenos las coiapai'ii.as St' quedaron con las üxtmrnio

nes mayorN;. El Lic. Mendietn y i~úñez non di c:e "que

de estn mancrn ln Ba.i a Cal Hornía quedó dividida en

tre 19 propietnríos"; (!1) por tanto estas leyes fue

ron un fracaso para los fines a que estaban destina

das, pero fueron ]ns <lircctnmcnte culpables de tan-

tos despojos que en su nombre se cometier6n princi-

palmente durante el porf iriato, contribuyendo como -

ya se ha de crear un:.i t~Xt reu;a miseria en el campo, -

ya que a fines del siglo XIX habían desaparecido las 

tierras comuna !.es y hasta los feudos dü 1 ur; pueblos. 

l~L PORFIRIATO. 

Veremos y haremos el análisis de toda una epoca 

hist5rica, que fue trascendental para la patria, en-

(4) Lucio Men<lfota y :~liñez. Obra Citada • Pag. 125. 
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todos loa 5rdcuee de ln vida y en la cual se dieron

los gGrmenes que di~ron origen a lu Revoluci6n arma

do <le 1910-17 y a tmlm1 sus consecuencias polític.as-

01.:onómícas y f.mcialNi que de ellu11 se derivan. 

El m~wstro VÍt:Lnr Manzanilla Shafer, nos dice:-

11el 97% de ln superficiP cultivada estaba l!O manos -

de 835 familias aproximndnmcnte dividi~ndoHe el 3% -

restnntt! entre hv; demtis pobladores y pequeños pro-

pietarios, laB pritw ip;1 les cauBMJ de este acapara· · -

mif\nto de t ierrns las po<lcmos rem1mír en cuatro a sa 

ber: a) l'or entregas que hacían 11 10,•1 particuJ.11res -

con el objeto de solventar dcudau o premiar St!rvic.i

os b) toH f uncsto~J resultados que produjeron las Co!ll 

panias Deslindadoras y Colonizndoras e) Por la des-

trucción de J ;1 propi.edad comunal d) Por ausencia dc!

una Le¡~ü;lad6n que r;eña l.ara el máximo de la propie

dad rural" (5) y cont inun diciendo 11El estado Porfi

riano promovid la colonizaciGn de las tierras con el 

propósito df: qm· los cnrnpüii inos, mejor dicho los pe~ 

nes de taren y Jo¡.; peones aeasillados no H11ó;pendie-

ran su "Valiosa e.o l.aborac ión 11 en las haciendas Por f i 

rümas. (6) 

(5) Víctor Man;~anilln Shnfor, "Obra citada", Piíg 36. 

(6) Ibídem, Pfig. 36 y sigtcs. 

(7) Rafael Ramos Petrue.:a J.,n luclrn de Clases a 'l'rn-

v5s de la Historia de M~xico Pág. 235 
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Nós dice: Rafael Ramos Pedrucza que 11 La dfotadE_ 

rn porfiricin se sostuvo sobre estas bases; conJoli

daci í.1 n fraudulenta en la deuda Nacional, destrucci-

6n de la incipiente democracia agraria y rural poli 

tica de apoyo absoluto a las clases privilegiadas, -

corrupción de ltt prensa y dü los intelectuales. 1•(1) 

En estas grandes extensiones de tierras hacÍJn

vivir con holgura a los ochocientos cuarenta famili

as de hacendados que arrojó d censo de 1910, "Todos 

los hacendados explotaban sistemáticamente al peón -

" (8) " El jornal ele los peones era de dieciocho cen

tavos diarios más o menos igual; dice el Dr. Silva -

Herzog a lo que nominalmente se les pagaba a sus an

tepasados al finalizar el periodo Colonial"' ( 9 ) y 

estos eran por trabajar de sol a sol y vivir en las

condiciones económicas más extremadamente miserables 

viviendo en chozas de adobe dentro de la gran hacie.1!. 

da en donde faltaban por regla géneral las condicio

nes higiénicas más elementales, además dormían en el 

suelo en un hacinamiento increíble en la Única pieza 

que tenían por habitación, pero eso si a pesar de 

que el hacendado permitía que el peon viviera en es

tas condiciones subhumanas, no faltaba dentro de la

hacíenda la venta del alcohol, era la MERCANClA QUE

MAS UARATA ._g~ VEND~'1_-~) a tienda de !.!!Y_!!~on. obje:-. 

(8) silva Herzog. Breve Hístoria de la Rev. Mexicana 
(F.C.E. Pág, '.JL. 

(9) Idcm Pig. 33. 
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to de cn1brutcccr y sumir en la roña brutal abyecdó:i

al peon de lirn haciendas. pura mantenerlos sometidos 

con fncilidad y ndem5s de esto. explotaban los croen 

cías religiosas de nueutro pueblo con el mismo fin.

En lo economico. el porfiriato torn6 u favorecer a -

los grandes capitulistos extranjeros. en la forma 

más desenfre.na<la, en cata éporn llegó a su clímax 

las actividades de las compañins deslindadoras, <i· n

quc y,1 en pleno Siglo XX, porque ya habían l~umplido

la misión específica para la que fueron creadas, de

jando. tras de aí mí seria, hambre y desolación, por -

un lado y opulencia y riqueza insultante, por el o-

ero; el clero; en esta ¡poca vuelve a ser el gran 

propietario y con la complicidad de las nutoridades

recobra 'u antiguo poder, el pueblo vuelve a ser tan 

miserable que pierde el derecho de quejarse. La leva 

y la Ley fuga acallan toda protesta, como ya qued6 -

dicho, la degeneración de la incipiente democracia -

que se había iniciado con el liberalismo alcanza en

este tiempo unn magnitud que aGn afecta a nuestra vi 

da ciudadana. 

Fuerún treinta años de la más feroz tiranía y 

de una paz, qut~ pud ieramos decir que era la paz de -

los sepulcros sostenida por una casta militar bien -

entrenada en las mejores academias de guerra france

sas, tal era la situación de 1910 ''un latifundio ap!_ 

cible". 
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C) Principales movimí.cntos en la Historia de México. 

Del seno de esta feroz dictadura, con característi-

cas feudolco, y que no denotaban m¡s que un retroce

so en el orden económico, p(1 I.ítico y social de Méxi

co, estaba surgiendo las contradicciones econ6micas-

y sociales que iban a d;u origen a ese movimiento ª!.. 

mado llamado la Ravolución Hexicana, que es el movi

miento armatlo tnHiC(<JHientnl en la historia de nues-

tra Patri.<1, t~Htm; contrndicdoM!S y los nntagonismi~'.> 

se manifiestan primero en la lucha que existió entre 

los científicos por los puestos en el gabinete del -

dictador par . conservar el orden social intacto y 

que s6lo fuern rcnovaci6n de personas, y, por el o-

tro Indo, la pugna que existía entre una burguesía -

revolucionaria en MJcenso y que la tc!llÍa como caudi

llos a los hombres <le la Reforma y consideraban 1.a -

dictadura porfirista como un retroceso en la histo-

ria de M ... exico y que, además esto era el punto fund!. 

mental de su pugna, esta dictadura de caracteres feu 

dales acw:n<los era ya en pleno Siglo XX una traba p~ 

ra el desarrollo de esa burguesía, por lo que hab!a

que romper con este orden de cosas para crear uno 

nuevo, pero cuid5ndose muy bien de dejar intactos 

los sistu;ias de explotación de 1as masas y otra vez 

buscaron el apoyo de las mismas, tal y como lo hab!an 

hecho sus antecesores durante la luclw de Independen 
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cia, así como también durante la época de las gue--

rras de Reforma. 

Loa Gnicos caudillos predecesores de esta Revo

lucí6n, pienso yo que en realidad sintierGn verdade

ramtmte la oprt'sión t'll que se encontraban en México -

las masas camp(·::inas así como los .incipientes prole

tarios urbanos fueron los hermanos Flóres t-Iagón, 

quitmcs entre otros actos Pre-revolucionarios forma

ron el Partido Liberal ~fox:icano parn reviví r así su

lucha burp;uesa en contra de los foudales que impedí

an el desarrollo capitalista de M6xico, su manifies

to, a pesar de ser un manifiesto reformista y en el

cual seRalan cuil era la verdadera situaci6n del tra 

bajador del campo o pe6n agrícola y el del obrero in 

dustri.al, sei'\alando que la situación del peón era 

mas "t.leploralile" porqut> dicen que el peon no lleva -

uun verdadera ·. ida de trabajador de esa época sino -

que 1.w un esclavo al que nada má!> le dan maíz y fri

jol para que no muera, cuán vordadera es aqutüla fr2.. 

se de que el hambre del trabajador agrícola mexicano 

y principalmente pos ser anterior al trabajador in-

du~trial, el ha~bre del campusino es un hambre que -

viene de siglos y que s5lo scri realmente saciada cu 

ando cambien las condiciones económicas que hacen PS!.. 

sible la existencia de esa miseria. 

En el norte se aL:ó contra la distdura Don Frart 

-26-



e isco L Mn<lero, hi jo de hacemlados coa hu il en ses, pt~ 
' --

ro que hab:C1 estudiado en F.1Jropa y había vinto lo 

que el desarrollo do la claMe burguesa o sea lo que

cl poder de la burguesn había realizado en esas tie--

rras, por lo ~ue d0cidi~ ser el líder de esa clase -

qm• en nue;Hro país se encontr<lbn en ascenso , como-

ya lo ser\nlamos. 

En su libro /.;.i SuctH1ión Pr1}sidcncial se lanrn -

contra loH "cientif i.cos" 1 pero ,\ pesilr de que apare!!. 

temente sus iJclaen Mon roalmunte revolucionarios, -

no deseaba tni1s que un cambin de iiombr(;'s y no una ver. 

dadera transforma.::iún (!conómica ysocial y, por lo 

tantci, polrt ica del país. Sólo hasta que es rechaza

do por lJÍaz pard la JÜcpres1Jencia, en la que habl:a 

dd svr su Úl liinn reec!lección, d~:dde lanzarse a la -

lucha frontfll contr<l el Lirmw, lomando como bandera 

el lema d~: SUFRAGHJ EFECTIVO Y >!O HEELt;:c;r.~lON, logra~ 

do catulizur el descontento g~n~ral que existía en -

el país, pero Madero cuando tomó en nus manos el por 

der político, no resolvíó en lo m/is mínimo el más 

grave pt•.-:-bl1:nw \{Ue en ese entonces asolaba a nuestro 

país y q1.w i.:ta por sus mismas condiciones económicas 

el probl~ma agrario. Trat¡ndose de dejar intactos 

los lali ·ur1dios, diciendo que el dinero del gobierno 

se destin;wín a comprar tierras ?·ira dárse.1:1 <l los -

campesinos, cosa absuYda porque ha si<lo proveci>ial -

la pobn:za de las arcas nacionales frente al número 
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de campesinos sin ticrrlls. El llamado Plan de San 

Luhi sirvió pnrn que 1~1 pueblo de México se lanzara 

a la lucha. 

Traicionado por Mud(?fO, loa campesinos y los 

peones de las antiguas haciendas profiriatos se lan

zaron a lo lucha ahora contra el hombre a quien ha-

bían apoyado y q.ie las masas de desposeídos le habían 

brindado en es tri ct-;;pa de la lucha. 

Esta rebelión comenzó en el sur del país y est!!, 

vo encabezada por fünil fono Zapata que BE:' había leva!! 

tado el grito de "Tierrn y Libertad". Su fundamento

fue el Pl:rn <h~ Aynla, en cuyos artículos He encontra 

ha la genésis de lo i.ll'' dv«pií•:~,; los gobiernos de la

Revo1ución llamarían dcmagógicamente la Feforma 

Agraria lntegrnl, es de destacarse de este plan los 

puntos seis y siete que dicen "Como parte adícional

del Plan que ínvocamo13, hacemos constar que loa te-.. 

rrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacen

dadi;:1s1 "científicos" o caciques a 111 sombra de la ti_ 

ranía y de la justicia venal, entrarán en posesión -

<le catos bienes inmueb 1 es <lc~;de luego los pueblos o 

ciudadanos que t<.<n~an sus títulos correspondientes a 

estas propiedades, de las cuales han sido despojados 

de 1~la fe de nuestros opresores, manteniendo a todo 

trance con lns armas en la mano la mencionada pose-

sión, 

"En virtud df.' qm~ la inmensa mayoría de los pu~ 
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blos y ciudadanos mexicanos no son m5s duefios que dei 

terreno que pisan, sufrh.1do los horrores de la mise

ria, sin padcr mencionar en nada eu condl~i6n social

ni poder dedicurse o la industria o n la gran agricu! 

tura por efH ar monopolizadas en unas cuantas manos 

las tierra, montes y agus, por esto causa se expropi~ 

rán µrevia indemnización <le 111 tercera parte a los pp_ 

derosos propietarios de ellos, 3 fin de que los pue-

bloe y ciudadanos de M¡xico obtengan ejidos, colonias 

y fundos legales pArn los pueblos o cnmpos de aembrn

dura o de. labur y se mejore en todos la falta de pro~ 

peridad y bienestar ti~ los mexicanos. "(10) este es -

el antecedente de nuestra 1egislaci6n agraria. 

Cuando cH •1sesinado el Presidente Nadero, Dn. Ve 

"' nust:fono CarrHnza, antiguo Gobernador porfirista del

Estedo de Coahuilu, ac lanza a la lucha contra el Ge

neral !!uen:a que representaba lti vuelta al profirismo 

s por lo que el se~or VenuHtiano Carranza con una clara 

visión de qut! el progreso de México por la Vía capit~ 

lista no era ~l porfiriato, decidi6 encabezar la lu-

cha revolucionaria en contra de Victoriano Huerta, 

así como tambi~n luch5 contra Villa y contra Zapata,

porque Carranza no representaba m.í:s que el burgués en 

ascenso dispuesto a alt:anzar y co:-isol:idar el poder PE, 

lítico de la clase a la que pertenecía y por eeo tan

to Villa como Zapa~_:;i_J~.E-~_ líd.~~!! los camEesi-
(10) Silva Her~og. Obra Citada, p¡g, 243. 
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nos sin tierras eran sus m5e feroces enemigos, por -

eso se valiS de la truici.:)n pnra deshacerse de su 

em~migo más peligroso el General Zapata, y también 

derrotó 11 Villa sumiéndolo en el ostracismo político 

triunfante va la llamada Hevolución Constitucionalis - -
ta, decidieron paro consolidar su poder expedir va-

das leyes que por lo pronto y debido al gran deseo!!. 

tento popular que existía y teniendo su fuerza, lan

zó el 6 d(! enero de 1915. lo que es considerada como 

la primera Ley Agraria en el país su exposici6n de -

motivos se declara que el mnlestar de la clnsc camps:_ 

sina fue originado por la concentraci6n de las tie-

rras en pocus manos y que e~ de elemental justicia -

restituir esa propiedad n sus antiguos due5os. 

Estü orcteiuuniento vut:lve a reconocer la perqon~ 

lidad jurídira a los pu~~los; declarn nulas las ena

je1wciones <le tierra~ comunales, así como otras con

cesiones y revisa todas las cesiones y composiciones 

hechaa por los gobiernos existentes antes de la Revo 

lución. 

En cuanto a tet n1inos, el trámite para los efec

tos de estn ley era sumnrio. El artículo 10 de esta

ley dice: "Los interesados que se creyeran perjudic!!_ 

dos con la resoluci6n del Poder Ejecutivo podrin ocu 

rrir ante los Tribunales a deducir sus derechos, den 

tro 1-kl término de un año, desde que se dictó la re-

\ ,: 
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soluci5n, pasado este afio, ninguna rcsoluciGn podrl

ser impugnado y sefial5 tambiGn el mismo límite de 

tiempo pura <¡m~ los propietarios pudieran reclamar -

indemnizaci6n por sus terrenos afectados. 
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C A P l T U L O 11. 

PLANES POL!TICOS F.N Et. PROBLEMA AGRARIO, PLAN 

DE AVALA, nt: SAN LUIS Y LA CONSTITUCION DE 1917. 

A) La relación de trabajo de los jornaleros de la 

Nueva ~:spaiía. 

B) La relación de trabajo en la Independencia y ~ 

movimientos. 
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Ci\l'lTlltO TI 

PLANES EN EL PROJH.EllA \GRARlO, PLAN DE AYALA, DE 

S/." LUIS Y J.A CONSTlTllCJON DE 1917. 

A). La rn lnc ión 'h~ t rnb.:i.jo de los jornnleros de Nueva 

EHpar}a.- Cuando llumbnldt rl~<lactn, al pri.ncipiar el 

siglo XIX, f>u Ensay. Po.l ít .ico so:n·~~ lil Nuev;i Espaiin -

considernba que d im¡ffl~:>o ;rnual del jorn¡:ilero cid 

campo 3penaH bastaba, en el raejor <le los casoH, para

cubrir las neces1dades m;Ís aprt•miantNl de el y f:JU fa-

· 1 · "fl ~ d s. l h . 1 . l . m1 ia .cspues e un ig o, a ora ut1 izamos a in 

formnci5n de un libro de m~rito excepcional de JesGs

SiJv;¡ Herzog, en Jo~; com1cnzoti del Siglo XX, el jornal 

dn los peones (~ra d<: dieciocho, veinticfoco y treinta

vcntavos, m5s o menos igual, nominalmente, a lo que se 

pagaba a sus lcj~nos antepasados al finalizar la ipoca 

d(! ln Colonia" (7) mas como el costo de la vida se ha

bía 1.•njdo elevando co1rntant~mente el salario real (8) 

Había descendido cada vez más: en 1910 cuando el maíz-

y el frijol, qu0 constituyen la base de la alimentaci

ón del campesino lrnhfon respectivamente triplicado y 

más que ext.uplíi:ado sus .PX~:..Lo.!Li...2-.~~n~!::,.r,vabi!_n esta -

cionarios los sal~rios. 
···--·~-..----·~-------.. ----··-.. -· ... 
7) Silva Herzog, Jesús. in .::igrnrírnno mexicano y la R~ 

forma Agraria, P~g. 126, Editorial Fondo de Cultura -

S) Salario Real: Cantidades y calidades de las mercan 

~ras y servicios que los salarios en dinero permit~ -

r§n adquirir durante un cierto tiempo. 
Salario nomina): El SHlariu, co dinero sin referi;!acia 
a su ::apacidad adquísitlv.:i. Er:ark E. Munt::.. , i.cciona
:'." i.o de Sociología Fondo <le Cultura :Zconómi .'. '. 
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de los peones que. con esos salarios, un siglo atr&s 

apenuH Hat1siacinn, segGn el testimonio de Humboldt, 

sus necesidades elementales. 

Los peones Je los haciendas del porfiriato, que 

se estima representaban el ochenta por ciento de la

población mexicana, habfon llegado, en 1910, n condi_ 

cioncs de ton agobiante injusticia social que era 

previsible y no pocos autores debieron de preverlos

certeromente, un movimiento transformista muy rndi-

cal, un movimiento revolucionario, capaz de restabl!:. 

cer el equilibrio de lu vida social mexicana, roto -

por loe excesos a quecondujo el liberalismo político 

y econGmico de loe siglos XVIII y XIX antes aGn un -

coloniaje de tres siglos. Lus tiendas de raya, los -

salarios inmobilizados por centurias, los servidum-

bres y el mal trato, los vejimenes conocieron los 

peones d~'!l hncen<li.smo porfirista, y contra ellos, 

m.á'.s que contra la rt!elecc ión, se alzó el peonaje en

la luchn revolucionaria de México. 

B) LA RELACWN DE TRABAJO EN LA INDEPENDENCIA Y MOVI 

MlENTOS.- Es factible afirmar que las revoluciones -

de nuestro puehl J 1 la Rcvoluci6n de Independencia, -

la Ri;volu~J.ón_~-~-~Y.!:1~1.~0_l~~- R(!volución Social Mexica 
9) El ort. 3o. del Plan de San Luis dice textualmen
te: Abusando de 1.:1 Ley de t:i"r renos Baldíos, numerosos 
pequcfios propietarios, en su mayoría indígenas, han
sido despojm.!o[, Je ;;us terrenos por Aluerdo de la 
Secretaría 1k ,omento o por fallos de los Tribunales 
de :L1 Republicu, Sif•ndo <le toda justic:ía restituir u 
1;ur-> ,1ntiguo:; f'uSPedore~; los tH-renos de que se les -
<h•::.;¡ ojií d1° ui·i uodr-' t <m arbü rario, se <leduran suje
U1~1 L> ri"Víi::16n t.:11\:S disrosir.Lones y fa]loH y .-----



na de 1910, n pesar <le la diversidad de sus fines, -

no obstante lR diversidad de los objetivos que reali 

zaron, tiene un sustrato comGn que entre ellas esta

blece una relación de comunidad: lu miseria de las -

masas rurales, cuya aspiraciones de justicia social, 

cuyos reclamo~ de pan y libertad, fueron soalayados

en las juntas de la Profesa, desoídos despu~s en el 

Congreso Contituyente de 1856-1857, olvidados mas 
tarde, en 1911, por los firmantes de los tratados de 

Ciudad Juárez. 

Müeria en fin que con el Plan de Ayala, con la fue!_ 

za del 2apatismo, planteó en toda su gravedad el pr.2,_ 

blema agrario de México. 

El plan <¡ue pone en marcha el moví.miento social 

que hoy llamarnos sencillamnnte, Revolución Mexicana: 

El Plan de San Luis, de fecha 5 de octubre de 1910,

ai bien se ocupa con preferencia del problema pol!t! 

co planteado por la sucesión presidencial puso de r~ 

lieve en uno de sus artículos (Artículo Jo ) el pro

pósito de restituir, "por ser de toda justicia" a 

sus primitivos porpietarios los terrenos de que ha-

bfa eido despojados abusando de la ley de Terrenos -

baldíos (9) . 

La inclusión en el Plan de Sc'.ln Luis de la prom~ 

.ºª d ":_.E e t;_t:...~.!= u L r _ _l~~--~i ~:! E~.1!__ ~.'!.f:l ... ..e..r i mi ~~~2!L.PS5?.E i e_~ 
se les exigirá n l<i'; que adquirieron <le un modo tan-
inmoral, o a sus liu:ederos, que los restituyan a !:!US 

primitivos propietarios, a qui1;ne~; pagarán también -
imn indeornj;;:.ar'ién por los pcriuíciM; m1f1ido~;. Solc
-:n r.ai:>o dl: c¡tH.' e.so:, terruw:; liayai• ¡;il''ddc'." 



ríos, a más de darle contenido socinl, motivo qu(~ se 

<tdhírÜ'l'Wn n ,::1, í rn·st r ic~nmentc~, Lrn !ll<1fü1~1 rurales 

(~11 qm~ finró t111 agobi,1nte fuerza popul11r el movim.ien 

to mnderir;tn. No <.'8 l1Xagerado Jt•cir q11<~ la sol.a ad

lwsión de los cmnpesinos :11 Plan <ln SAn Luis bastó -

para hacer triunfar la Revoluci6n de Madero, Los com 

pesinos se sumaron al ma<lerismo ciertos de que al 

triunfo del movimiento político antirreeleccíonista

se les repartirían las tierras; pero el n~parto agr2._ 

rio no HDbrevino con la victoria y el proletariado -

rural hubo de levantarse en arnvrn, acaudillado por -

Zapata, a exigir a la triunfante revoluci6n política 

y a Madero el cumplimiento de los compromisos contra!, 

<los coi: el pueblo, principalmente aquél de repartir

la tierra, de restituirla. En el Plan de Ayola, de -

25 de noviembre de 1911, es formulado el primer pro

grama de reivindicaciones agrarias del campesinado -

de México. (10) 

Lil8 adiciones que hace al plan de San Luis en -

los artículos 60. y 7o. se orientan rectamente y sin 

titubeos a la dcstrucci6n del hacendismo porf irista

(modali.<lad sui gin~ rí s del feudalismo mexicano) y a 

ie dotaci6n de tierra a los campesinos, a los traba

jadores del campo; aplicando el principio, tan arrai_ 

10 Antes, el 18 de marzo de 1911 fue formulado el -
"Plan PoLÍ tíco Social 11 p roclaniado por los Es ta dos de 
Gu(;:rrero, Michoncán, Tlaxcala, Cainpeche, Puebla y el 
D. F., y no 1,bf;rnnte su relevancia no compromete la
pr:i•'' .id::d del ,. :1Jr,n de Avala" 



gado en ol ideario zapetiota, de que la tierra es de 

quien la trnbnja. Los artículos 60. y 7o. del Plan -

de Aya la dicen li tt~ralmentc: 

Art. 60. Como parte adicional del Plan que in

voc1lmos , bucemos constar; que los terrenos, -

monteti y aguas que hayan usurpado los hacenda

dos, científicos o caciquea a la sombra de la

just icia venal, entrarán en posesión de eaos -

bienes inmuebles d<!sd~ luego, los pueblos o 

ciudadm1of; qu(! tengan sus t'í tulm~, correspon-

dientes o esas propiedades, de laa cuales han

sido dt~opoj11dos por mala fo de nuestros opres.2. 

r'u'. riumtenfondo a todo trance, con lns armas

en las manos, la mencionada posesión, y los 

usurpadores que se consideren con derecho a 

ellon lo deducirán ante los tribunales especi!_ 

les que se establezcan ;ü triunfo de la Revol~ 

ción. 

Art. 7o, En virtud 1.h! que lu inmensa may2_ 

:ría de los pueblos y ciuda<lanoR mex:icanos no -

son más dueños que deJ terreno que pisan sin -

poc!er n:<ijorHr en nada au condición social ni -

poder dedicarse a la industria o o la ~gricul-

tun:i, por estar monopolizadas en unas cuantas

manos, las tierras, 1nonteu y aguan; por esto -

causa, st~ expt-r:¡nariin prevta j nd•~mniza1:i0n, de 



rosos propietnrioH de ellos. a fin de que los pueblos 

y eiudndanos de M~xiro, obtengan ejidos, colonias, 

fundos, l<.~gah!B para pueblos o campos de sembradura o 

de labor y ac mejore en todo y paro todo la falta de 

prosperidad y bienestar de loa Mexicanos. 

Una vez plantead« la urgencia inaplazable y defi 

tiva de una revolución social agraria. de una verdad~ 

ra reforma agraria, una vez pueato n flote, en virtud 

del Plan de Ayala, el problema fundamental de la na-

ción Hexicana, una vez puesta en marcha la lucha so-

dal del pueblo para realizar la Reforma Agraria, una 

vez entregado el pueblo, nuestro pueblo de proleta--

rios rural{~s. n luchar por la distribución de la tíe

rrn, por la l!Xtensión del latifundio, por la Refoma

Agraria, una vez iniciada la verdadera Revolución So

ciul. o lo que es lo minmo. iniciad11 una radical 

tntnsformac ión de la l'Struc tura de la soc íedad, todos 

los docume.ntoa juríd iecrn y políticos transcendentes

de nuestra historia habriín de recoger los reclamos de 

justici3 s0citll del Cac~esinado. El proyecto de Luis

Cabrera para la recl)!rntitudón de ejidos a los pue--

blo8. las adici 1r¡e~• nl plan de Guadalupe, la Ley Agr~ 

ria de 6 Je enero Je 1915, ofrecen soluciones revolu

ciomi:doa mí!d:ios úe solución del problema agrario, 

los medio9 d2 reforma m5s eficaces, los mejores ins-

trumentne Je la justicia social agrati3, hullar&n ca-

-



bida en la Constitución Mexicana, cuyo arttculo 27 -

constituye un amplísimo y potente programa agrario.

Este artículo llena da contenido social a la Consti

tucilSn. De él dice Mendieta y Núnez que: "Considera

el problema agrario en todos sus aspectos y trata de 

resolverlo por medio de principios generales que ha

brán de servir de norma para la redistribución del -

suelo agrario mexicano y el futuro equilibrio de la 

propiedad rGstica'' (11) ocup~ndolos de ¡1 s61o en -

cuanto se ref ierc n la distribución de la tierra, 

tras varias materias: aguas, minas, petróleo, encon

tramos qui:. ;- 'rmulil "el plan completo de la Reforma -

Agraria" que contiene, segu;n:os aquí la explicación

de mendieta y NG11ez, est;11 cuatro direcciones: 

lo. Acci5n constante del Estado para regular -

el aprovechamiento y la distribución de la pr~ 

piedad y para imponer a ~sta las modalidades -

que dicte el int~r&s pGblico. 

2o. Dorac· f0n 1fo tierras a los núcltios de pobl!:!. 

Jo. Limi~ddíin de la pr:opiedad y fr11c1:1on11mi~n 

to de latifundios. 

4o. P~otccci5n y desarrolloR de la pequeaa pr~ 

;iedad. 

Admitimos gue en los cuatro aspectos 9uc se se-
l l) Mendi <-•.t;a y Núñez, Lucio. El problema agrario de

:·1'1xico. Editorial Porrúa, 1959. 

-39-

1 



ñalan11 está complettl el Plan de Reforma Agraria que

com iene vl artí,~1ilo 27 11 • Pet(l f.1rmulamos nuestra o

pinión en el sentido d·• qttt~ él no está 1·ompleto el -

Plan de Refortnn q\1• .:ontü-n..• la r.on·.;titudón Mexica

na. Es po1dbl~ ql:c +.: 'i\.d cp · :i.~n sea mej,q· <'.(ltnprendi

da después ilt• i:i.~ "'i•>··~¡·n:;e,., eonsi.(h~tud.or:..:::s. 

t1 problt!TIM 1
1 vl. campu m• es solílmentc\, problellll1 

de diHtribudón <l~ la tH"¡"-" tambiifo es etHmcial, -

LVld0ntementc, prcblema de dignil LCuciSn Jvl nivel -

tk vidu dt:· la población campes:i nn. 

x.;;s aún, es rm:üblc que Ae r.:.:alice la distribución -

dl~ la tierra, 51n qw.! se haga, en medida alguna, re

iorma. agrada. r.•t muchos l:Usos se ha f raccionudo un 

latifundio, se ha dotado de tierras a los nGcleos de 

poblncíón necesitados, y sin embargo, como no se ha

resuelto el probl~ma agrario de estos nGcleos de po

bludón, como pe ·1ttanecen en la miseria, como viven ... 

una cxistN1cia itwompaLible con dignidad de ta perso 

n..i hulll<ma, e:, . n:¡;o$íble decir de ello a que hayan re

cibido el beneficio de la reforma agruria siempre 

que EiC eleva y He dignifica el nivel de vida del cam 

pesinado. 

La aplicación del artículo 27 pretende realizar 

debe realizar y realiza, frecuentemente, la Reforma

Agraria. Esta supone una transformación de las reali 

dades agrarias. Entre estas realidades ninguna mas -

evidente que la miseria del campesino. El Artículo 

-.:io-



27 pretende, para ser consecuente con lo anterior, -

rescatar al campeaino de la miseria. Si la Constitu

ción Mexicana hubiese confiado solamente al articulo 

27 este rescate urgente, ea previsible que la mise-

ria de los campesinos, siendo tan grande hoy día, 

fuese aún mayor, y acaso fuese ahora más numerosa la 

población campesina miserable. Como una soluci6n ur~ 

gente, cuyo carácter subsidiario no nos decidimos a 

rechazar, la Constitución Mexicana ha confiado la -

dignificación de los niveles de vida del campesino,

su rescate dela miseria, el artículo 123 Constitucio 

nal, el cual por sí mismo, y por las leyes que de él 

emanan ha hecho pooible, en mayor o menor medida, la 

Reforma Agraria de México; pues ha servido, de mane

ra muy apreciable, al mejoramiento de las condicio-

nes de vida de la población campesina, y a la trans

formación consiguiente saludable, esta nueva forma -

de ser, es, verdaderamente, reforma agraria. 
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No es posible negar que la miseria de las masas 

rurales forma parte, y por cierto la más visible y -

de resoluci5n más apremiante, de la realidad agraria 

mexicana. Esta realidad agraria, plantea y constitu

ye el problema agrario de México. el problema plan-

teado por esta realidad es el problema social que se 

pretende reaol ver por med ío de la re forma agra ria. -

Si la realidad hoy nos muestra, como ha mostrado si

empre en el curso de nuestra historia, un panorama -

de miseria de las masas rurales, sólo la transforma

ción de ese panorama, sólo el mejor.amiento de la po

blaci6n campesina, s6lo la elevaci6n de sus niveles 

de vida, puede transformar el panorama actual y sig

nificar verdadernmente una enmienda, una rectifíca-

ción, una labor de verdadera reforma agraria. Refor

mar significa, dentro de la gramática y fuera de 

ella, modificar, enmendar, hacer distinta una preté

rita realidad. 

A testerrar la secular miseria de las masas ru

rales destina la Constitución Mexicana, entre otros

fines, el artículo 123. Este precepto ha contribuido 

y deberá contribuir, cada vez en mayor medida, a la 

transformación de ln realidad agraria mexicana; por

que el artículo 123 Constitucional más que cualquier 

otro precepto de nuestro orden jurídico, es instru-

mento eficaz para la elevación de loa niveles de vi-
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da de la persona trabajadora. Es posible afirmar que 

la aplicación idónea de este precepto realiza, en -

breve plazo, espectaculres transformaciones, muy hon 

das y muy visibles, de las realidades sociales en -

las que actua. Actuando dentro de la realidad agra-

ria la modifica de tal modo, corrigiendo la injusti

cia social en que viven los campesinos, mejorando 

sus niveles de vida, que su acción debe considerarse 

como eficaz aportación a la reforma agraria. 

El desideritum de una legislaci6n social, de un 

derecho social, como el Derecho Mexicano, consiste -

en dignificar la existencia de laa clases más desva

lidas, en elevar los niveles de vida del proletaria

do (Clase explotada dentro del régimen capitalista -

de producción), en dar a la persona trabajadora una

existencia digna, compatible con su destino personal 

trascendente. 

Los instrumentos del Derecho Social Mexicano, -

el artículo 27 y el artículo 123 y la Legislación o!_ 

<linaria que desarrolla sus principios~ se encuentran 

al servicio de ese desiderátum. Estos preceptos, que 

reciben en la doctrina jurídica de nuestro tiempo el 

nombre de garantías sociales, alientan un propósito

de justicia social y una finalidad de protección cla 

sista que con una exclusa entre dos niveles, les co

munica. 

La Legislación Agraria de México y la Ley Fede-
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la aplicacion id6nea de este precepto realiza, en -

breve plazo, eapectaculres transformaciones, muy ho!! 

das y muy visibles, de las realidades sociales en 
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ral de Trabajo son instrumentos, ambos indispensa~-

&les, de la transformaci5n de nuestras realidades a

grarias, ambos indispensables, de la tranaformación

de nuestras renlidades agrarías, de la Reforma Agra

ria Mexicana. 

Al estudínr las disposiciones de la Ley Federal 

de Trabajo que contribuyen a la realizaci6n de la Re 

forma Agraria, señalando el alcance y significado de 

esta contribución, sugiriendo la manera de hacerla -

más eficiente, se destinan las páginas de este ensa-

yo. 

La revolución Mexicana expresa, según lo hemos

venido señalando, el malestar social del proletaria

do. Cosntituye un episodio culminante en la lucha de 

clases y dialéctícamente 1 la tesis social de prolet!!:_ 

riado frente al desenf rono de la burguesía nacional

y los excesos del sistema capitalista. Fue la nues-

tra una revolución de campesinos, una revolución de 

peones. 

No se olvide que el peonismo en 1910, representa el 

ochenta por ciento de la población del país. El movi 

miento Político cuyo triunfo se reconoce en los Tra

tados de Ciudad Juárez, traicionó (es el término que 

utiliza Emiliano Zapata) los ideales revolucionarios 

del Campesinado de México (12). No fue capaz de rea-

(12) Plan de Ayala, Estado de Morelos, noviembre 25-

de 1911. 
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lizar sino un reemplazo, tímido y complaciente, de -

funcionarios públicos, mas conservaba intocables los 

privilegios y el sistema injusto de organización so

cial quedaba intacto. Pero el país urgido de una ra

dical transformación social revolucionaria. 
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C A P I T U L O lU. 

TRABAJADORES DEL CAMPO. 

A) Problema jurídico 

8) Definición Legal. 
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CAPITULO 111. 

l .... TRABAJADORES DEL CAMPO. 

una de las más importantes tareas que desarrolla 

en su trabajo el campesino, puede ser fuente de incog_ 

tablee satisfacciones, siempre y cuando lo proteja un 

ordenamiento jurídico. Por lo que es necesario que es 

te trabajo debe eAtor suf icientomente protegido y re

glamentado por las leyes; dignificándolo y benefícil.in 

dolo al realizar esto actividad que ocupa gran parte

de su vida. Por lo que es conveniente seRalar de una

manera genc!rnl la categoría del trabajo y por ende de 

trabajador, a la luz de las relaciones econ6micas y -

sociales d~rivudas del proceso de producci5n de los -

bienes materiales, forjados por el trabajo del hombre 

Según I'. Nildtin, "El trabajo es la actividad ra 

cfonal del hombre, encaminada para la producción de -

bienes materiales" y que "En el proceso del trabajo,

el hombre ejerce su influjo sobre la naturaleza para

obtenar loo objetos de fsto para sus necesidades" (1) 

De ahí que de los factores de la producci6n, el

más importante sea el hombre, es decir, su fuerza de 

trabajo. 

Y cotno en la sociedad los hombres producen según 

sus necesidades, aptitudes; "Los diversos tipos de 

trabajo se diferencian unos de otros, por sus peculi!_ 
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dd udcs cualitativas, procedimientos personales, instru- 1 
níentos. material~s empleados, y finalmente, por los

resultados es decir, por los productos y los valores 

de uso" (2) 

Resultando que de los conceptos expuestos, el -

trabajo humano es en escencia "El gasto de energía -

musculares, cerebrnles,y nerviosas de la salud", 

que en funci5n de la productividad realizada en uni

dad de tiempo y de intensidad, éste sea complejo, ad 

quiriendo la categoría de calificado, debido a la di 

visi6n.del trabajo en la sociedad, que crea cada vez 
... mas nuevas ramas de producción que en conjunto man--

tienen una interdependencia. 

Estas concepciones teóricas, fundidas con las -

relaciones de producción, con la existencia de la 

propiedad privada, de los medios de producción por -

una parte y por la otra; la fuerza de trabajo, dan -

orígon a las relaciones sociales entre el capital y 

el trabajo; entre el patron y el trabajador. Siendo

el trabajador un ente que ofrece su fuerza de traba

jo, misma que es adquirida mediante el pago de un s~ 

lario indispensable para su subsistencia. Estas rel!!_ 

ciones contractuales conducen al seno de la sociedad 

a establecer, la estructura jurídica necesaria para

que las relaciones entre el trabajo y el capital, se 

canalicen a trav~s de las instituciones sefialadas 

por la Ley, "Que es un derecho humano, hecho por y -
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para el hombre". (3) 

Dentro d~ aste contexto general y con base en -

los pricipioe genernlos estipulados por el artículo-

123 do la Cosntituci5n Política de loa Estados Uni-

dos Mexicanos y ut~ la Ley Reglamtintaria de este arti 

culo, que 8t>tín1a a su w~z en e 1 Art. 2o. "Que las 

normas de trahajo tienden a conseguir el equilibrio

y la juHticio sociul en lan relaciones entre trabaj~ 

dores y pHtronm:i". Y el Art. :lo. '.'El trabajo es un -

derecho y un deber social~ 

Estipulando también que "No podrán establecerse 

disttihuciones 1.>ntre los trabajadores por motivo de

razn, ee~o, credo religioso, doctrina política o con 

dic.ión socü1l 11
, (4) Proclamando además el Art. 4o 

11 No se po<l rá ¡ mpt!d ir d trabajo a ninguna persona 

que se dl:diquc a profesión, industria o comercio que 

le acomode, Hiendo lícitos", (5) siguiendo de esta -

manera con prnsíción lo estipulado también en el ar

tículo lw. de la Carta Magna. 

Estos principios fundamentales en la estructura 

ci~n jurídica que regula las relaciones obrero-pa-

tronalcrn son producto de la lucha de las clases opri 

midaw del país por alcanzar un nivel de vida decoro

so y digno de la persona humana; que vierón cristali 

zar sus ideales en el artículo 27 y 123 Constitucio

nales, que los grnnJes pensador~s revolucionarios lo 
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graron plasmar en la Cosnt.itución Política de 1917,

en un verdadero Derecho Social y primero en el mundo 

en nUl~stn1 Cartn Magnn. 

Pues, el Art. 27 va a dar la pauta para t~da la 

Legislación Agraria de nuestra Nación, en tanto que

do! are. 123 va n emanar toda la Legislaci6n del era 

bajo. 

Legislaciones que persiguen como f inalídad co-

mún la realización de la "Justicia Social", que se -

destina con mayor ahinco a los grupos sociales que -

requüren de mayor protección legal. Estos grupos s~ 

ciales que requieren de mayor protección legal. Es-

tos grupos en pa{ses como M€xico son de vital impor

tancia paro el desenvolvimiento acelerado de la po-

blación. 

A este grupo pertenece el trabajador, y trabaja

dor pera la Suprema Corte de Justicia es definido de 

acuerdo con la relaci6n de un contrato y un servicio

pcrsonal, a saber: "Trabajador es la persona que pres 

ta un servicio personal en virtud de un contrato de -

trabnjo" (6) 

Este concepto nos parece más acorde con las nue

vas ideas sobre las relaciones de trabajo que las que 

nos ofrece la "Nueva Ley l?ederal del trabajo de 1970" 

que aún utiliza la palabra 11subordinación" como ele-

mento de dichas relaciones, en su Art. 80. que a. la -

letra dice: 11 Trabajador es la persona física que - -·· · 
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presta a otra, física o moral, un trabajo personal -

subordinado". (7) 

Contraviniendo el espíritu del artículo 123 y -

a su exposición de motivos, confundiendo como dice -

el maestro 1'rueba Urbinn "un simple cumplimiento de

un deber de trabajo eficientemente, con la autoridad 

que creía tener el patr6n sobre el trabajador. (8) 

De l<1s anteriores definiciones se puede despre!l 

dt~r que "trabajador es la persona física que presta

un servicio personal a cambio de una remuneraci6n~ 

El art!culo 123 como ya expresamos legisla nor

mas de trabajo <¡ue van dirigidas a todos las trabaj_!!_ 

dores. llámense; "obreros Jirnaleros, empleados, do

m&sticoo, artesanos y de unn manera general, a todo

el que pn!sta un servicio personal". Por lo tanto, -

dentro de estn closificaci5n encontramos al trabaja

dor del campo, al cual la Ley Reglamentaria del Artí 

culo que venimos contando reglllmenta de una manera -

especial en su artículo VIII relativo a los trabaja

dores del campo y en su Art. 279 dice: "Trabajadores 

del campo son: los que ejecutan los trabajos propios 

y habituales <le la agricultura, de la ganadería y f~ 

restales, al servicio de un patrón" (9) y comproban

do las disposiciones generales sefialadas en el capí

túlo l; el artículo 280 relativo a los trabajadores-· 

del campo, nos dicti: "Los trabajadores que tengan 
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una permanencia continua de tres meses o más al serv:Í. 

cio de un patr6n, tienen a su favor la presunci5n de

ser un trabajador de planta". (10) 

Con las anteriores normas jurídicas y con las 

condiciones complementarias de trabajo y las de Segu

ridad Social, asi como las condiciones patronales, 

los trabajadores del campo, en funci5n de su activi-

dad concretn, tit~uen en lt..~gí.sladón del trabajo el dEL_ 

recho y lee obligaciones congGnitas a todos los traba 

jadores del país, y por ende estan sujetos tombi'n en 

cuanto a las relaciones de trabajo contractuoles en -

caso de transgrcsi6n a la Ley, a las autoridades del

trabajo, institucionalizadas específicamente para dar 

vi&ta y observancia n la Ley del trabajo, y en el ca

so patticulor que nos ocupa a los trabajadores del 

campoi, en cualquiera de sus actividades realizadas: -

tritese de agricultura, de la ganadería o las foresta 

les, pues. 1.'La socíedad debe de exigir de sus hombres 

que trabajen pero a cambio de su trabajo les ha de a

segurar el presente y el futuro". (2) 

Esta actividad agropecuaria he sido considerada

como la base sobre la cual debe apoyarse una economía 

para evolucionar equilibrndamente y alcanzar pleno de 

sarrollo. 

De las actividades agropecuarias dependerá la PS!.. 

sibili.dad de alimentar al pueblo, de surtir de mate--
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rías primas a la industria, de contar con productos 

para la exportación y, de una manera muy destacada

de lograr que más de 50% de la población que vive -

del trabajo del campo, pueda mejorar sus condicio-

nes de vida acerc¡ndosc a los índices de progreso -

alcanaado por los demás sectores urbanos. A fin de

que lns actividades basicas de agro se desenvuelvan 

en cuanto a sus relaciones contractuales, por los -

principioa relativos al mejorami~nto de los trabaj~ 

dores y al fortalecimiento de la economía nacional. 
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A) PROBLEMA JU~ID~CO. 

La legielaci5n paro el trabajador del campo es

como ya expresamos la qu~1 se encuentra en ,_ü Art. 

123 Cosntitucional por estar ~ste comprendido en la

clnsiíicación que hace de los trabaju<lores; y por lo 

tanto le son aplicables todas y cada unn de las frac 

dones de este artículo no obstante r¡ue en la prácti 

ca por su especial naturalezo e6tas relaciones no se 

aplican al pie de la letra; a saber: 

Frac. l "Ln jornada máxima será de ocho hora.s"

siendo que esta jornada de trabajo en pocos regiones 

del pafs cumple como lo ordena este precepto. Pues,

es bienonbido que ul trabajador del campo trabaja 

desde las cinco de la manana hasta la caida del sol, 

o sea 11de sol a sol". siendo el tiempo de la comida

muy brevf.?. 

I~ explicsci6n que se da por esta infracci5n de 

la l.ey, es que el trabajo del campo no es contínuo,

y que hay grandes temporadas en las que el trabaja-

dor no labora. 

Frac. II "La jornada ?Tufaima de trabajo nocturno 

aerá de siete h;JtaH, quedan prohibidas las labores -

insalubres o peligrosas para las mujeres y los meno

re1:1 de díedsfris años 11 
• 

. ~~":.· .i;it r.:rn;os que es en el campo en donde más se 

presenta esta situación sin remediarse. 
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Frnc. llI 11Quedn prohibida la utilización del -

trabajo de los menores de catorce años. Los mayores

de esta ednd y los menores de diecis&is, tendrfin co

mo jornada máxima la de seis horas". 

Con frecuencia encontramos menores de trece a-

ños trabajando en el campo. 

Frac. lV "Por cada seia días de trabajo deberá dis-

frutar el operario de un día de descanso cuando me-

nos" 

El trabajador del campo trabaja inclusive los -

d"l as festivos qu\°"~ señala para no trabajar la Ley Re 

glamentarin en m1 Art. 7l+. 

Frac. V "Las mujc.res durante los tres meses an

teriores al parto, no desempefiar&n trabajos físicos

que exijan un esfuerzo material comiiderable. En el

mes siguiente al parto disfrutaran forzosamente de -

deRcanso, debiendo de percibir su salario íntegro y 

conservar su empleo y sus derechos que hubieran ad-

quirido por su contrato. En el período de laccancia

tendr~n dos descansos extraordinarios por d!a, de 

media hora cada uno para amamantar a sus hijos". 

Estos preceptos s5lo se cumplen en lo ciudad, -

ya que en el campo generalmente las trabajadoras des 

conocen dicha disposición o sencillamente no se les

aplica. 

Frac. VI. ''Los salarios mínimos que deberán dis 
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furtar los trabajadores serán generales o profesíonE!_ 

les" y en otro párrafo de ese artículo continúa did 

endo: 11 
••• los salarios mínimos deberán ser suficien 

tes para sntisfoeer las ncccsidndes normales de un -

jefe de familia. en el orden material, social y cultu 

ral para proveer n la cducaci5n obligatoria de los -

hijos, . Los sala ríos mínimos profesionales se fija

riin considerando ndem ... n s 1 las condiciones de las dis 

tintas actividades industriales y comerciales". Y en 

un posterior p5rrafo se rcf iere ol trabajador del 

campo de una manera particular diciendo: "Los traba

jadores del campo disf rutarin de un salario mínimo -

adecuado a sus necesidades". 

No obstante este precepto el trabajador del cam_ 

po percibe un salario insuficiente para cubrir sus -

necesidades m~s elementales. 

Frac. VII "Para trabajo igual debe corresponder 

salario igual; sin tener en cuenta sexo ni nacionali 

dad. 

Esta <lísposición tnmpoco se cumple en el campo, 

pues, en determinadas labores la mujer campesina tr!!. 

baja más que el 'wmbre adulto y sin embargo sí se e!_ 

tablece diferencia en el salario a favor del hombre. 

Frac. VTil ºLos trabajadores tendrán derecho a 

una participación en las utilidades de la empresa" 

I~ participaci6n que marca la Ley en las utili-
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dades de lo empresa en el campo es latra muerta. 

Frnc. IX "El salario deberá pagarse prec.iaamei.

tc en moneda de curso legal, no siendo permitido ha

cerlo en mercancía. ni con vales, fichas o cualquier 

otro signo representativo con que se pretenda substi 

tuír la moneda" 

La mayoría de~ loH tnibajadores del carupo no son 

pagados con moneda de curso legal, en abierta oposi

ción a la Ley, pm~s, su les paga muchns veces en mer 

cancía o pr::.1ductos de la misma tierra sembrada o con 

otros signos que tJubstituycn a ln monedau 

Frac. X "Cuando por circunstancias especiales -

estraordiuarLrn deban. aumentarse las horas de jorna

da, se abi..rnariÍ como salario por ~1 tiempo excedente, 

un criterio 1:1ás de lo fijado para lai:i horas normales 

El trabajador del campo trabaja mñs de ocho ho

ras di.arias y jamás i;;e le pagan horas extras. 

Frac. XI "En toda negociación agrícola, indus-

t rial, minero o cualquier otra clase de trabujo, los 

patrones habüac:i.ones cómodas e higiénicas, por las 

que podrfin cobrar rentas que no exceder&n del 6 1/2-

por ciento mt.!l\S\W.l del valür catastral de las fincas 

Igualme~tu deber&n establecer escuelas, enfermerías

y demás servicios necesarios a la c.ornunidad". 

A pesar de la importancia social que tiene esta 

disposici6n lae mismJs autoridades no hacen nada pa

ra hacer cumplir esta f racci6n que tanto beneficia--
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ría al trabajador. 

Frac. XII "En estos mü;mos centros de trnbajo,

cuando su pobleci6n exceda de doscientos habitantes, 

deber& reHcrvarsc un espacio de terreno que no ser¡

m<mor de~ cinco mil mc~tros cuadrados, para el cstabl~ 

cimieuto Je mercados pGblicoe, instalaci5n de edifi

cios destinados o servicio municipnleH y centros re

creativo~;. Qued;i prohibido en todo centro de t.: rnbajo 

el establedmienLo de cxpm1dias de bebidtw embriaga!!_ 

tes y de cosas de juego de azar". 

Podemon hi.lcer la misma crítica que hicimos a la 

anterior fraccí5n, en el sentido de que son las pro

pias autoridndes las que permiten la existencia de -

casas de juego de azar y establecimientos de bebidas 

embriagantes t.:n los centros rural.es, lesionndo los -

miserables sal3rios de los trabajadores. 

Frac. XIII "Lo.s emprusados serán responsables

de los accidentes de trabajo y de las cnformedades -

de los trabajndores; sufridos con motivo o en el eje! 

cicio de la profcsi~n u trabajo que ejecuten, por lo 

tanto los patrones tendrán que pagar la indemnizaci

ón correspondí.fir1 e, según r¡ue lwyn traído como cons!:. 

cuencill la muerte o simplemente incapacidad temporal 

o permanente para trabajar. de acuerdo con lo que 

las leyes determinen. Esta responsabilidad subsisti

r& a~n en el caso Je que el patr6n contrate el traba 

jo por un intermediarioº. 
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Los trnbajadoren del campo se encuentran sin es 

ta protecci5n ya que 109 patrones eluden con mucha -

frecuencia la responsabilidad de las accidentes de -

trabajo y de los enfermedades profesionales, a lo 

cual estin obligados, segGn esto fracci6n que estu-

diaremos ampliamente a lo largo de nuestro trabajo. 

Frac. XIV "El patrón estará obligado n observar 

en lae instalaciones de ~us establecimientos, loe 

pn~ct!pto1:1 le:gales sobrl' higÜ:lH:'! y Ernlubridad, y i!dop_ 

tar lnY medi<las ad@cuedamvnte para prevenir acciden

tes en el uso de laB m5quinas, instrumentos y mete-

rialea d<' trabajo, HSÍ a organiz;1r de tal manera és

t<:\. q1w r<•sul te para la salud y la vida de los traba 

jadorcR Jn mayor garnntia compatible con la naturale 

za de J ti iwgocinción, bajo laH penas que al efecto -

establezcan Jas lüyes". 

Los beneficios que ser'iüla esta fracción son des 

conocidos par;> el trabajador del campo , en <londe no 

se ado¡mtan m(;>;didas para evitar accidentes dr~ traba

jo. 

Fn.c. XV "T,1nto los obreros como los empresa-

X'ios tendrán <forecho p<ira corregí rse en d(!fensa de -

sus respt::ctivos interest:s, formando sindicatos, y a

socinciooes ptüfesionales", 

La conciencia elaBÍHtl1 <le los trabajüdorns del

campo de manera on:.~nü z;.1da y consciente, parn hacer

uso de los medios de proei5n a trav~s de sindicatos-
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u otras orgonizacionce no se d& con frecuencia en la 

prác t ictt. 

Frac. XVI "Las leyes reconocerán corno un dere-

cho de lol'l obreros y de 1os patrones, las huelgas y 

los pnnrn". 

Aunque la fracci6n se refiera n los obreros, se 

presume que tal beneficio aprovecha a los trabajado

res en general, sín embargo ('n la realidad no St~ in

terpreta os~ la ley, pues resultan desconocidos los 

tnovimü!ntmi huelgu.íst icos <fol cnmpo. 

J:'r:ic. XVll 11L<1s lnwlgus S<.:!rán lící tas cuando 

tengan por objt~to comwgui r d cquil ibrio entr~ los

diversos tactores de la producción~ armonizando los

dereclws del trabajo con los del canitnl .. En los ser 

vicios pGblicos sur& obligatorio parn ~os trabajado

res dar aviso, con diez días de anticipaci5n, en ln

junta de Conciliación y Arbitraje, <le la focha seña

lada p<lra la t:;u:;pensit5n del trabajo. Las huelgas se-

ri'in considcrnd::i~; como 1 ' 

yoría de Jos hudgu1"t;w .c:jt,rc:iere actos violentos -

contra 1 as {lL'. rsunaH <i J. as propiedades o, en caso de

gue rr a 1 cuando ;\r¡11•Sl10,.; pertenezcan a los estableci

mitmtos y serv1cws q1K J .. 0·¡H~ndan del gobierno" 

Frac. XVI 11 11 Los p:.1 rns St~ri:ln 1 íc i tos únicamente 

l 1 . .1 • ~ ' • cuam <1 e •. e;.;ce};o Lle prouucc .ion nagu nticesar 10 sus pe!!_ 

der el traíwjo p:1ra r1ianu~ner los precios en un límí-

te ~osteahlc. prcviu aprob~ci5n de la Junta do Conci 
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liaci5n y Arbitraje. 

F r a e • . : r " '' r Jt f> , J i r . 1 1. :; í a s o 1 o a e o n f l i e 

tos en t re t1 l e n p i t al y el t r u b 11 j o , se su j e t •• -

ran a lo dccisi6n de una ~unta de Conciliaci5n 

y Arbitraje, formadu por igual nGmero de repr! 

s~ntnntcs obreros y de los patrones, y uno del 

gobierno'.' 

Frac. XX 1'Si el patrono :•e negare asome

ter sus diferencias ol arbitraje o a aceptar -

el laudo pronunciado por la Junta, se dar& por 

terminado el contrato de trabajo y quedar& 

obligado e indemnizar al obrero con el impor

te de treo meses de salario, adem&s de la res

ponsabilid1.1d que resulte del conflicto 11
• 

Frac. XX! "El patrón que despida a un 

obrero sin cauNas justificadas o por haber 

ingresado a une asoci~ci5n o sindicato, o por

hab<~r tom;1do parte en 'Hiél huelga lícita, esta

r& obligado, a elccci6n del trabajador a cum -

plic el contrato o a indemnizaci6n con el im -

port0 de Lr~s meses <le snlnrio. La Ley <leter.-

rn in u r i.i. ¡ u s e ;J ¡,¡ c '> en q u t> •' l. p ;1 •.: r ü n p o d r ii ser 

1: x ·; r:1 l d o (1 0 i ;1 o b l i g ;1 e .1 6 n d e e 1; m p L i r •J l e n; ¡ t r n -

to, \\li:d1anlc 1.;J pngo de nn;; nd•:nr1i_;:~:t"i(;u, Tg_~ 

n l rn en t e t e rHl r ii o b J i g a r: ion d , 1 n d e rin i ,: :i ~· a 1 t: r f\ 

río cunn<lo se re tire del ~ervicio pcr falta 
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de probid~<l del patrono o por recibir de &1 

malos trntoH". 

Las nnt(•riores cinco fracciones se refi 

eren al derecho que tienen loe trabajadores

de la huelga¡ a l.oH factoreH que la hacen 11_ 

cita o ilícita al igual que los paros, las -

indemnizaciones que debía recibir el trabaja 

dor en caso d" despedido injustificado, etc. 

derechos que la mnyor1a de los trabajadores• 

del campo desconocen. 

Frac. XXII u Los créditos en fabor de 

los trabajadores, por salarios o sueldos de

vengados en el Gltimo afio, y por indemnizaci 

ón, tendrán preferencia sobr,! cualquiera 

otros Bn los casos de quiebra o consumo". 

A pesar de este justo principio en el -

que do primnc!o al salario de los trabajado

res en caso <le quiebra, no se cumple con Ere 

cuencin y menos en el campo. 

Frac.XXIJI 11 ne las deud:ts contraídas 

por los t:r:ikt'¡.idore•.; en fnvor de los p::i.:::on~~ 

R de su n :i. •-; n' ,l d u•; , f<lfn i, l i. e¡ r ,, s o d (!pendí e i. •· 

t t! r: t s ó 1 o s 1' r ií r 1' ~; i' <> n ~, :1 b·l e el m j s mo t: 1,· ah aj n ·· 

d o r , y t' n 1l i n ~~ ú n m •) t í v o p o d r 5 n f! ;.; 1 g i b l 1:; s d i -· 

chnt-: deud:i,c; por c:-1nt. id:.Ld PXCc~dcnte d\!l suel

do del traLt.tjndnr c:n nn nw.t> 11
• 

Come reminisoncia de 1.a 6pocn faudal 



que viv{G nuestro pa~s durnnte el porf iri! 

to, encontremos que el campesino actual 

todavía se encuentre comprometido con su -

patr5n con nu familia por deudo~ econ~rni

caR que casi nunca llega a pagar hacicndo

que su familia herede estas deudas. 

r'rac. XXIV "El servicio para la colo

caci&n de loe trabajadores ser& gratuito -

para Gstos, ya que se ofectue por oficinas 

municipales, bolsos de trabajo o por cual

quiera otra institución oficial o particu

lar". 

Frac. :~xv "Todo contrato celebrado 

entre un mexicano y un empresario extran -

jero, deberá ser legalizado por el Conaul

de la Naci6n u donde el trabajador tenga -

que ir". 

Tanto en el interior de la RepGblica

como internacionalmente, loa trabajadores

pagon cuotas para conseguir empleo, siendo 

caso t!pico la explotaciGn que ee hace de

los braseros; campesinos que emigran al 

extrangero para prestar sus servicios por

un solario mejor al que pcrsiven, interme

diarios que eu ocacioncs 3e trata de auto

ridades in<lignaG, a<lem&s que s61o contadas 

veces se cumple con el requisito de legnli, 
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~aci6n del contrato como lo ordena la Ley. -

Frac •. :XVI "Serán nulns 1;11.> condiciones 

y no oblignr5n a los contrnyentüs, aunque se 

exprese en el contrato: 

a) Las quo ec;típ··~.en una jornada inhuma 

nn por lo notoriamente excesiva, dada la ín

dole del trabajo, 

b) Las que f ijcn un salario que no sea -

renumcrndor a juicio de las Juntas de Cuncil! 

ací5n y nrbitrnje. 

e ) Las que es t i p t: ~en un p 1 azo mayor de 

una semana paro la percepci6n del jornal. 

d) Las que 1H.H7ialen un }:·car de recreo, -

fonda, caf¡, taberna, cantina o tienda para -

efectuar el pago del salario, cuando no se 

trate de empleados de ostoe eetahlecimientos7 

) Las que cntrafien obligaci&n directa o 

indirecta de adquirir los art!culos de consu

mo en tiendas o luRaros determinados. 

f) Las que permitan retener el salario -

por concepto de multa, 

g) l.a~; q<e constituyan renu 1·i.a hecha por 

el obrero de las indemnizaciones a que tenga

derccho por accíd0nte del trabajo y enfermedA 

des profesionnles, perjuicios ocasionados por 

el incumplimiento del contrato o por despedÍJ: 

se1c de la obra, 
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h) Todas las demás estipulaciones que impliquen -

renuncia de algGn derecho consagrado a favor del obre

ro. en las leyes de protec~i6n y auxilio a los traba-

jadores. 

Estas normas deberían observarse con exactitud 

como protei:ción pum los trabajadores y no obstante 

es en el medio rurnl donde se violan todas y cada una 

de ustas normas. 

Frac. XXVLI. "Las leyes determinaran los bienes 

que constituyen el patrimonio de la familia, bienes -

que ser&n inalienables, no podrin ~ujctarse a gravi-

menes renles ni embargos, serán transmisibles a títu

lo de herencia con simplif üación de las formalidades 

de los juicios Hucesorios. 

Entiéndase por bienes patrimoniales del campesi

no sus útiles de trabajo que no pueden sufrir ningún 

gravámen. 

Frsc. XXVII "Se considera de utilidad pública la 

expedición de fo Ley del Seguro Social, y ella com- -

prender~ Reguros de invalidez, de vida, de cesaci6n -

involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden

tes y otras confines análogos". 

En nuestro pa{s se expide la primera Legisla--

ción del Seguro Social en el año de 1944; y hasta --

1960 se expidi6 el reglamento para los trabajadores 

del campo. 
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Pero hasta la fechalno se ha llevado íntegra

mente ~ste beneficio al trabajador del campo 

y su familia en el medio rural y urbano, CUfil 

pliendo con uno de los postulados de la Rcv~ 

luci5n Mexicana ~ con el programa de la R~ -

forme Agraria Integral. 

Frac, XXVI 11 11 1\simisno 
.. 

se rnn considera-

das de utilidad social, las sociedades coop~ 

rativas para la construcci6n de casas bara -

tas e higiénicas destinadas a ser adquiridas 

en propiedad por los trabajudores en plazos

detcrminados'1, 

En el Diario Oficial del 27 de abril de 

1972 se pGblic6 la Ley del Instituto del Fon 

do Nacional de la Vivienda para los trabaja

dores" a iniciativa de Luis Echeverria, como 

solución al problema habitacional del traba

jador Mexicano. 

Pero esta conquista al igual que las an 

teriores lograda por los trabajadores de las 

ciudades, no llega aGn al campo, con el res

pectivo desamparo y miseria para quien tanto 

lo necesita; "Los Campesinos". 

El régimen del trabajador del campo por 

sus especiales características, en cuanto a

la realización del mismo, depende de : clima 
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hGmedad, topografía, situaci6n geogrlfica,

Epoca del afio, etc., y tiene las siguientes 

modalidades: 

Vacaciones.- El artículo 76 de la Ley -

Federal del trabajo tncpresa: "Los trabajado

res que tenRan mas de un a5o de servicios 

prestados disfrutar5n de un período anual de 

vacaciones pagadas, que en ningGn caso podri 

ser inferior 3 seis días laborables, y que 

aumentar& hasta doce, por cada a5o subsecu 

ente". 

Y no obstante los trabajadores del cam

po s6lo obtienen este beneficio siempre y cg 

ando se consiRue en el contralo d~ trabnjo,

siendo que eGn nl~unas veces el trabajador -

del campo labora hasta los días de descanso

obliRatorio que seílala el artículo 74 de la

Ley que viene comentando. 

Salario.- La primera modificaciGn que -

encontramos al r'Rimen general en cuanto al

lugar del PªRº' de los trabajadoras defi ca•

po, oues, mientras el primero permite que el 

pago se haga en donde las partes convengan,

s iempre y cuando se respete las prohibicio.

nes que señala el mismo artículo 283 

Frac. I del capítulo VIII; obliga al patr6n

a efef tuar el pago presisamente en el lugar

donde preste sus servi~ios el trabajador, no 
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ex~cdicndo de periodos de una semana el pago-

u e l~S te. 

El s~lario es la base primordial o fuen

te Gnica de los ingresos del trabajador. para 

satisfacer lns necesidades fundamentales de -

fil y su f 3milin y sin embargo en el caso de -

los tra~ajadoree rurales sus salarios son ín

timos, en relaci6n con los que ganan otros 

trabajado•cs n pesar de lo que ordena la Ley

en t~l artículo 85 que establece "El salario -

deba de ser r~numerador y nunca menor al fija 

do como minimo de acuerdo con las disposicio

nes de cst11 Ley". Y el art. 90 "Salario Míni

mo es la cantidad que debe recibir en efecti

vo el trabajador por los s~rvicios prcstados

cn una j ·rnada de trt1bajo, 

El salorio mínimo deber§ ser suficiente

para satisfacer las necesidades normales de -

un jefe de fnmilin en el orden material, soci 

al, y cultural, y paro preveer a la educaci6n 

obligHtoriu de los htjos". 

Y la cant1dad que se fija para los traba 

jadores de la Ciudad; alegando los que esta -

blecierón estas cantidades "que las necesida

des del trabajador del campo son menores en -

comparación al que vive en la ciudad", pero -

la sítunci6n real es que el patr5n no cumple

con las finaliJades dal Artículo 123. 
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Derecho de aeociaci6n profesional en los 

trnhajadores del campo, Este derecho es inhe

rente a toda clase de trabajadores del campo

consagrado en la f rncci5n XVI del articulo 

123 constitucional; en lu cual no hace difere 

encia de trabajadores otorgando ¡ste derecho

para todos los trabajadores por igual. 

En 1937 el 20 de julio, nuestro país ra

tific6 un convenio elaborado por los miembros 

de la Organizoci&n Internacional del Trabajo

que consistfa en reconocer y conceder a los -

trabajadores agrícolas loe derechos de asocia 

ci5n profesional y coalici6n para el ejerci -

cio de sus <l¿rechos. Tal rntificaci6n innece

saria pues, nuestro artículo 123 ya consagra

ba corno garantía social, tales derechos. 

Sin embargo vemos que no existe concien

cia sindical en clase campesina o sea en los

trabaj adorcs del campo ya que existen canta -

dos sindicatos ademñs de la Confederación de

de desamparo y debilidad de esta clase frente 

a los patrones en el medio rural. 

Formalidad.- El articulo 282 señala q11e

las coPdiciones con las que se prestar& el 

servicio., en el campo, se redactaran por escri 

ta y la falta de este requisito ser¡ imputa -

ble al patr6n y en ninguna formo menguari los 
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El Lic. Castorena on su libro del Oen~cho del -

Trabajo, (12) habln del t.n1bajo tlel cmnpo. nos seña

la <lm; d1i~w¡.; de condicíonei:i en este trabajo: "Las -

que cons t. i tu yen vmtt aj ;u; qth~ St! encuentran a e r av és 

. ' 
~~rv1~Los y en pe -

IL- S ·"~'ini~1trnr p:at>..1it;'.mente :1 bs trabaja-

¡ l l . . l l . . ... . .ores- lü.ut:nctune.-- ac1>.cuad:1 :-, i: 11g:u"1ur::ar; 1 propor-· 

civnudas al 11\Íueru de fmnili<Ir1.~s u dc,wndientes -

eccrnómi,:r's, '/ un h:nN10 co1u i.;:;uo parn la cría de 

ar1i.malEr; de curL1 le. 

111.- ~ltnt~n~r la~ h~Litdciones en buen esta 

Jo. hnei en<lo cm s11 caso n~parnci1mni:; n~~cesarias y 

convcni..:i1tes. 

JV,- ~fantt!1wr: ·m el lugar cfo trJba.~o los me--

Jícarmrntus y m<'tter.üll lh!Cesario d1.: cura(~ión pura 

pr1mercs auxilios y adiestrar personal que los -

preute 

V.- Proporcionar ;:¡ los trahajtidores J' m.is -

fmníliaH'.S 1.rnint·:11< i.a médica o trasl.:id::rlos al -

lugar m<ls próxim0 en t e, 
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servicios mGdicos, TaMhiE~ tcn<lr~n las 

obligaciones a qua se rcf iere el articulo-

504, fracci6n II. 

VI.- l'ru'.·orcionar gratuitamente medi_ 

mentos y material de curaci6n en los casos 

de enfermedades tropicales, end~micas y 

propias de la regi6n y pagar el sesenta y

cinco por ciento hasta por noventa <l1as, y 

permitir a los trabajadores dentro de pre

dio: cultivar la tierra y crta do animales 

de corral y prestaciones de orden económi

co por lns cuales el patr6n se excusa dar

a los trabnjndores un sueldo mis alto, com 

pens&ndolo rnn estas prestaciones. 

Estos prestaciones podr!an clasificar 

de la siguiente maner: 

A) Aguas,- el patr6n estñ obligado a

proporcionur a los trabajadorus el agua 

que n~cesitan de los dep6sitoe, tanques, -

presa~, etc., para satisfacer la~,necesida~ 

des purA que los trabajador~& no carescan -

<le agua; Art, 283 Frac. VII, inciso. 

a) de la Ley Federal del Trabajo. 

B) El patron debr~ perr:i:itir al peón, 

la caza y pesca de acuerdo con las dispoci

siones aplicables y sin fines siempre y cu

ando no sean negocios de patrGn, como lo se 
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ñala el inciso 

b) dol articulo que se viene mencionando. 

C) Servidumhre del predio.- El patr6n, 

,~ebc permitir el libre tr5nsito de sus tra

bajadores y fnmiliores de &stos siempr~ y e 

cuando no vnya en perjuicio de los se,bradí 

os: {inciso e) del Art 283, 

D) Permitir Rl trabajador celebrar su~ 

fiestas ragionoles, (inciso d) del Art. 283 

E) Fomentar la creaci5n de las coopera 

tivas de consumo entre sus trabajadores, 

(inciso e) <le1 Art. 283 

F) Alfabctiiaci&n.- El pntr5n tendr& -

la obligaci6n de fomentnr la alfabetizaci6n 

de su trabajador y de eus familiares; pero

cn la renlidod existen pocas escuelas en el 

sector rural, siendu siendo una de las cau

sas de atraso cultur~l y socinl, no sGlo de 

los peones del cnmpo sino del resto de la ~ 

p o b 1 a e j ó n r 11 r :il 1 que i g nora n 1 as l. e g is 1 a e i~ 

nes que los protegen y los derechos de que

gozan~ 

No obstante las disposiciones del art! 

cu.li.> 204 de 1.a Ley, que establece que "Qued 

da prohibido a los patrones:Permitir la en

trada u vendc<lores de bebidas embriagantes

ª los lug.a.rt!S de t rabaj 0 11 
• para con ello 
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evitar que el trabajador gaste innecesariamente su sa 

lario e incluso incurra en una causal de resici5n del 

contrato sin responsabilidad para el patrón, no se -

lh~va a cabo esta medida de protección para el traba

jador del campn menos que en cualquier otro lugar. 

"Impedir la entrada a vt:ndedores de mercancías -

o cobrarles unn cuotn". Medida proteccionista establ.!:_ 

cida en la fracción 11 del artículo arriba mencionado. 

Corno hemos dejudo asentado ~l trabajador que l!_ 

hora en el campo, por carecer de escuelas suficientes 

para su educación su nivel cultural es muy bajo, por

lo que el artfr11lo que comentamos (m EIU fracción III

ordena al patrón que "tmpida que los trabajadores crí 

en animales Je corral dentro del predio contiguo a la 

habitaci6n que hubiese eeaalado a cago uno''. Esta es

una medidn p~otectora de la salud del trabajador. 

Desp;1és dE? analizar la situacHin jurídica del tra

bajador del campo, nos encontramos con que es menes-

ter que exista una rc•glamentacion más acorde con las

circunetancias especiales que se clan en las zona ru-

rales y urbanas que afectan directamente la actividad 
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del trabajador que labora la tierra. 
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Ln población rural mexicana <~s numéricamente una 

dJ los m5s importantes del país y socialmente una de

las que presento mayore1:1 prohl emtHl de tí.pe t1conómíco 

principalmentt!.; situación que 1d empn~ ha guardado en 

nuestra historia. 

Esta clnse tiende a lograr Gii emancipación defi 

oitiva frente a la Qxplotdci6n <le que ha sido objeto 

por parte de los grandes Jct~nt~dores del capital. 

Puede decirse que le poblaci6n rural es un con

elomcrado hunmno qt:f fon:i.:1 unn clase social t qun vi-

11¡; y se dcrnm:tolln en e 1. c.Jrnpo, procurando lu obten

::i.':.n de r;u mudo de vída económica dt~ los frutos que

o.rr.mca de la tivrr.:!, así como la g;wndcría. n tra-

vén de un programa de t rabajn (jtJe comprenda a is temas 

tendientes al rnejon:.mientn y aprovt.~charniento de las

tierras y de los ganados. 

Esta población tiene diferencias muy marcadas-

entre sus componentes, pues no presenta un mismo ni

vel ta.mto en el aspecto social como en lo económico; 

ya que míeutrns al.gunos han aL-;anzado grandes progr!:_ 

sos, otros est&n en el m5s completo desamparo; así -

vemos que .los pequeños propietarios que postor:í.orme!.l. 

te estudiaremos t:on detenimiento, en vutud de la p~ 

secíón de la tierra han ln;r:1do crear en. su beneHcio 
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unn '>Í tuación sumum~mte desvenu\josa frente a los de·· 

miis mü~mbros <le la P•)b LH' i ~o n rural, como son: el ejj_ 

datario. f'l commwro, apurcenrn, etc., qu(! se encuen

tran supeditados n ciertos formns de conducta y obe-

dienc ía frente n quienes les lwn proporcionado las -

tierras para su trabajo; pero lo claee ese~ en poGi-

ción más desventajoHa y deprimente frente 11 las deOÚH 

la conRtituyen los peones y trabajndoreY del campo; -

tanto los eventuales como las acasillados, cuyaA ca-

racteríst:icas propÜJs los colocan en una situación de 

inferioridad social y econ6micR con respecto a los 

otros tnÍl!mbros. 

Uno de los temas mis iwportantee de 13 Sociolo-

gía er; el estudio de los rnzgos carnct~rísticori de las 

comunidades rurales y usrbanas de tanto Gnportancia -

en la <tctualidatl, y sobre el particul<1r existen varios 

autores qui! exponen sus idens con respecto al tmna que 

nos parecen ilustrativos paru nuestro trabajo, tal es

el caso del maestro de ln Facultad de Derecho de la -

Universidad Nacional Autónoma de M~cx ico, Luis Reca--

sins Siches, que hace un estudio completo al respecto

dice "Que las diferenci.1s entre zonas rurales y urha

nar; son antagónicas, que~ "El tiP'' de vida rural es -

aquel que se desenvuelve en las comunidades cuyas geE_ 

tes dependen predominantemente del cultivo de la tie

rra o de la crianza d~' animall~S, y de loH demás menes 

teres relacionados con estas ocupaciones (13). 
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t111a '1Í t11ació11 sunmmcnte desvent1:1josa frente a los de

mÚti mü:mhros Je 1;1 p1)bl;1ci"'on rural, como son: el ejJ 

datHrío, el comtmero, d¡mrceroA, l!tC., que Sl~ fülcuen

tran supe<litndoH a ciertaA formas de conducta y ohe-

diencin frente n quienes les han proporcionado las -

tierras parn su truhajo; pero la clase está en por;i-

ción inás 1,,fosvcntnjosa y cleprünentt\ frnnu• ;1 las deurís 

la constituyen lon peoneA y trabajndores del campo; -

tanto los eventuales como li¡s acasillados, cuyas ca-

rocteristicas propias los colocan en una situaci5n de 

inferioridad social y econ6micn con respecto o los 

otros mic.mbros. 

Uno de loH temas mis importantes de la Sociolo-

gla es el estudio de los razgos coracter(sticos de las 

comunidades rural~~& y usrbunas de tantn importancia -

en la actualidad, y sobre el particular exiRtcn varios 

autores que exponen sus ith~as t.:on respecto al tema que 

nos parecen ilustrativos para nueetro trabajo, tal es

el caso del maestro de la Facultad de Derecho de la -

Universidad Naci,onal Autónoma <le }f.ex íco, Luís Reca--

s&ns Sichcs, que hace un estudio completo al respecto

dice ''Que las diferencias entre zonas rurales y urba

nas son antagónicas, que ''El tipl' de vida rural es -

aquel que se desenvuelve en las (:omunidades cuyas ge!!_ 

tes dependen predominantemente del cultivo de la tie

rra o de la crianza de animalHs, y Je los demás menes 

teres relacionados con estas ocupaciones (13). 
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l contimín el maestro Rcca1:1éns Siches haciendo -

una enumeración de los rnzgos dhtintivos tmtrc la zo 

na ru1·al y urbnna, a saber. 

"Dependencia predominante de la agricultura o de 

lu industria, comercio u otras proft1siones 11 El tipo -

de vida rura l es oquel que depende escencialmentc -

del cultivo da la tierra o de la crianza de animales

domesticos. 

Diferenteo efectos de las ocupaciones rurales -

y de las urbanas en la conf iguraci5n de la personali

dad. El hombre que vive en el campo y del campo va a

la tierra como 1~ ·~ente mag importante de riqueza. 

Relativa anHrquí.. frente a intensa interdependen. 

cin; la vida de lae comunidadeR ruraleR se bastan mu

cho miis a si mismas, que le:' de las ciudades. 

Relativamente poca división del frente a una --

gran diversiíicación de especialid?.des. 

A pesar de que sí existe una divisi6n del traba

jo en el medio rural no es tan asentado como el urba

no , ya que cada individuo realiza una variedad de ti!_ 

reas. 

Vida relativamente simple frente a vida muy com-

pleja; la vida que se lleva en las zonas es muy senci

lla. 

Mayor presición colectiva fr<rnte a menor control 
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social. El car.!Ícter miís ho1·ogéneo de la comunidad ru

ral determina que sus usos, costumbres y convenio~~-

1.ismos sean mñs definidos y mejor integrados entre si 

Estructuras cst&ticas frente n dinamismo. En la

pobl.acón rural el desenvolvimiento es menor que el de 

las zonas urbanas. 

Monotoní'.. ; regularidad frente a variedad y cam

bio; en las estructuras rurales el grado de cambio es 

mucho menor. 

Mayor tolerancia en el ambiente urbano que en el 

rural. 

Tolerancia menor que en las zonas rurales en to-

dos los aspectos de la vída diaria. 

"Permanencín de la población" La mayor parte de -

la poblaci6n rural es nacida ahí, y en las ciudades-

constantemente est5 recibiendo gente de fuera. 

Angosto horizonte cultural frente a amplias pers

pectivas. 

Las grandes Universidade~; y centros de cultura 

ciertamente que no se encuentran en el medio rural el 

Índice de analfabetos es mucho mayor en el campo. 

Tradicionalmente frente al individualismo asocia

tivo. En el medio rural lils personas siempre se mue-

ven en sus propios círculos y rara vez son admiti<los

en otros círculos diferentes a los suyos. 
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Sentido conservador frente a sentid3 progresista. La 

gtmte del campo es reacia al ;·;··:.i~;r1.·~;o y :1 :,· •Hk•vo. 

Srurns l~0Gtumbre~1 frl'ntc a focos de corrupcion;

la vida rurnl ('Omo ya se dijo es mfts sencilla y posee 

(~scasos centrns de diversión, y :Hiemás es de costum-

mrnt:erHs, 

Diverso grado en el sentimi~nto <le comunidad. 

El sentimiento de eolidaridnd en las comuni-

dades rurales ~!S muy intenso, pm·.> cxü:te cierta

unidad entre sus poblador~s. 

El eoci6logo Vidart ~efinI~ 11~ diferencias -

del poblado rnrnl y la aglomorneHín urb:ttHl; di--

ciendo que se 1.li.fl•n•ncían más cunlit:ativ11m1mte 11
- ... -

que cunnti t:ut i.vanwnte" • puei,; N1 muchos caBos 

existen alcleal'l con muchos mifo lrnbi t:rntes que en las 

grandes c.iudadci::. Los geógrafos 'üemanes siguen-

diciendo Vidart-rcconocen <los forrnau de poblados -

rurales; ln viviendo aislada y !a vivienda agrupa

dnt pero ndemtis de estos extrt'mos exintcn formas -

intermedias la vivienda y el caA~rro, es una 2000 

propia de cultivo y gnnado 11 (14). 

Ne.da Giri'.JDHg dice: "Qui~ pueden definirse -

las comunidadet• como clmrns socin lcs 11
• "La orga

nización económica de las clases soci~ües 11 de-

terminante f?n su est:rati ficación ';ocial, las con 
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diciones econ5micaH predominan por la educaci6n, la -

cantidad de ingresoA que perciben que es de mucha im

portandn ¡nll'S dt~U·rminn lll elc.:cción de ocupación, lo 

qm' mnnifiestJ independ~~ncia y seguridad, de posíciéiu 

y rungo social, provocnndo que esas ocupaciones apro

ximen a lo:-_; mijeton 11 la líneél de dítitind.ón de clase" 

(16). 

Siguiendo la anterior teeis, ln clase campesina 

ocupo una de las 0scalas mfis bojas de nuestro país -

siendo las zonas rurAles las que contienen a esta cla 

se. Así vemos que "es notable el ccntrnstt~ que prese!_! 

ta el desarrullu de distintas regiones da un mismo -

pufo de AmGrica l.nt:inu, nl lado de provincia, depart~

mentoe, estados o regiones rclatitivas desarrolladas, 

existen zonaH pobres muy atrasadas en economía de su~ 

sistcneiu". ( 17) 

Importantes cnracter{sticas diferenciales nos en

contramos en el medio t[lh' estudiamos tales como: 

Oue en el ambito rural el porcentaje de habitan-

tes jóvenes eB notoriamente alto, teniendo íntima re-

laci.ón con la explvs)Jín üemográfica, tm virtud de pre

sentar altos Índices de fertilidad y menores las tazas 

de mortandad. 

En el ambito rural nos encontramos con que la po

blaci6n se encuentra uumamente dispersa, y no solo eso, 

sino con características de inaccesibilidad en raz5n -
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de las vías de comunicoci6n. 

Debido fundamentalmente a que en el pais solo -

en determinados zonae, la pro<lucci6n agraria es be-

nigna t•n función de lH productiví<lad de la tierra, -

del uso del agun, el cr~dlro, la rnaquinuria, diversi

ficuci6n de cultivo, etc., producci6n que cst& desti

nada ul nhastecirnicnto de centros urbunoH nacionales

º de mercados exrr1rnjeros, p llto debido a los proble

mas señn.lados, estaB zonas abarcan áreas generosas,-

así ttmemos qw . .: dd total dt.~ los trabajadores del ---

campo solo el 50% d0 elloH parti~ipon en la poblaci6n 

econ6micemente activo, es decir ~ue trabajan en las -

condici01ws dt~ eventualidad de los ciclos agrícolas. 

Ahora bien, la población rural la encontramos -

compuesta por: Ejidatnrios, Comuneros~ Pequeños Pro-

pietarios, Aparcerou, Arrendatarios y Peones de Campo. 

Los ejidntarios son campesinos que en pleno goce 

de suo decechos c¡vile& y ~olf ticos, son u&ufructua-

rios de una unidad de dotación en le propio nj ido, t~ 

níendo derechos proporcionados <'-11 parcelas la comuni

dad Agraria, y despu~s d~ que haya sucedido esto, sus 

derechos recaen sobre la parcela asignada. 

Igualmente el ejidatario es acreedor de los te--

rrenos, aguafl y montes que colectivamente pertenecen-

a todos los ejidatarios, adem§s Je un lote en la zona 

urbanizada para construir l:iu cima. 
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{¡ 1:j idau1 ¡,; ,,t; un principio lnborn t~n común el eji

do teniendo su lote en r.d qiw labora o explota al re~ 

lizarse el frnccionamiento y como yn Jjjlmos la pose

di6n de lae tierras pasa a ~ste, nuncn o ser de su -

propiedad. 

Aaí vemos que el ejido es una fuente de trabajo

peraonal paru el ejidatario y laa tierras de trabajo la 

base de todo la dotaci6n porque con ellas se persiguen 

fines sociales econ5micoe proporcionando a las familias 

campesinas un medio mediato y permanente de vida para

que con los producto8 que ee obtengan puedan atender a 

sus necesidndeu mfis apremiantes. 

El comunero <¡ue entudiarcmoa en el siguiente cap,!. 

tulo con uu1yor detenimiento, ea "el individuo que po-

see una part~ alícun de las tierras, montes, pastos, y 

aguas de una dudad topográfica 1 Jamada comunidad. 

Es difer~nte el ejidntario el cual posee la tierra 

eu propiedad pe>r Jo;:nción en cuar.to forma parte del eJ!. 
do e individualmente solo posee la tierra, dada por las 

autoridades respectivas, y el comunero posee la tierra

desdt~ época inmemorial, 11rn cuales le han sido confír-

rnadas en su posesi6n de acuerdo con la Ley. 

Su dereclm de posesi5n no se deriva de una resolu

c i6n. sino valga la renundancia de la posesi6n que es -

anLer ior a la m:irm:;. 

La pequefia propiedad es la Gnica propiedad rural -
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1·1',;l'" t ,,,L; í'ºl~ l n. Cc1nstitudón Pol itÜ"<l Mexicana, Y se 

permite en rnz6n de la c~~aci6n de una nuevn clase ~o 

ciel ~ampcsina, de importancia vital paro la economía 

nacional. 

ta .;lpar~erfa y el :.irrcndamiento rural tienen por 

objeto pt!DIUtir a personan que no tienen l!lementos ne 

cesariou : tieni\s • y ganados que nportcn su trabajo

en el cultivo y cuidado de loH bicneu ajenos, a cam-

bio de obtener una parte alícua de los frutos o utili_ 

dndes que ee produicen. 

Loa peoncH o trabnjadores del ~ampo o jornaleros 

son el sujeto físico qu(l ¡niedi.~ ocupurse <le. lus labo-

res que indistintamente <leseropi.~ña el Agro Mexicano,-

mcdiante un contrato verbal o eocrito con la persona

que ocupa sus servicios. 

Jornalero viene <lt~l latín HOiurnales", que sig-

nifico diario, o sea que es la perBona que trabaja -

por un diario o snlnrio. 

El jornalero en época de la Colonia fue ocupado

mediante 1<1 institución <h: libre concierto a través -

del contrato de tr ,!,ajl), que libremente pactaba el -

futuro patr6n y el campesino jornalero en la historia 

de México. 

Actualmente los servicios del jornalero estin re 

glamentado~ en los tirminos que seaala la Ley Federal 

del Trabajo y la Ley de Reforma Agraria. Y a pesar de 
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de t~llo sin lug11r a duda , es el menos favorecido ya

qut.> no ha alcl.lnzndo los beneficios de la Reforma ---

Agraria, siendo úXplotado por los detentadores del ca 

pit:al , si.n qut~ Hu trabajo sea retribuido conforme el 

estatuto laboral. 

Los trabajadores del campo se pueden clasificar

en pconus dü planta si "tienen una permanencia conti

nua d(l tres meses o m ... as al servicio de un patrón " ,

segGn el artículo 280 de la Ley Federal del Trabajo,

y por anolog[a el trnbojador eventual ser5 el que no -

llene los requisitos del anterior. 

No debe olvidarse que de toda la Poblaci5n rural 

el peonaje es el m§s numeroso, siendo &ste un verdade 

ro trabajador del campo cuyos derechos y obligaciones 

estin reglamentados por la Ley del Trabajo y de cuya

seguridad se debe velar, debi~ndolo ser en su art. --

279 <le la siguiente manera: "Trabajadores del Campo -

son los que ejecutan los trabajos pequefios y habitua

les de la BRricultura, de la ganadería y forestales,

al servicio <lP un patr .. on "(1). 

En el sector rural es notorio que hay una gran -

cantidad de trabajadores independientes que carecen -

de patrones que puedan contribuir en los t&rminos de

las leyes al financiamiento del Seguro Social, en es

te medio que no cuenta con los medios necesarios pa-

ra lu atención debida a estas zona,; tan fundamental--

mente en el país 
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C A P I T U L O I V • 

EL SALARIO QUE RICE EN EL CAMPO 

A) Solución jutidico, econ<i'm ico y político. 

B) Su reglamtmtac. i .. on en nuestras Legislaciones 

I~aborales. 

C) Su Irrealizobilidad. 
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Ci;\PITULO IV. 

Para hacer un verdadero análisis del por qué la

diferenciacioí1 que hace ln Ley y la Doctrina sobre la 

fijación del Sal<lrio Mínimo en el Campo y en la Ciu-

dad, debemos dr! relacionar con el tipo de Salado Mí

nimo, tanto el legal como el real a las condiciones -

de vida de los trabajadores del rampo y n los de la -

ciudad, como resultado de la división entre la Ciudad 

y el Campo en todon los ~rdenes, tanto en el políti

co cotno en el económico y en d social, pero en mate

ria <fo este trabajo, lo reduciremos en escencial a -

nuestro pnís, donde en general se dan trn materia de -

snlariu 1;u.; condicionet> de los demás países con régi

mf,~n líberul, p~ro con particularidades muy peculiares 

de las condicíones económic11s dt~ nu1~st:ro país, condi

cionad<ts por el desarrollo \m ciernes de un capitali!!_ 

mo con 11rn c1-1ractcrísticaH propias del capitalismo <l~ 

pendiente y adem5s en Rlgunns regiones de nuestro --

país. existen en la actualidad en el campo relaciones 

de prodt1c(:fon semi feudales, así eomo en otras regio

nes que se encuentran en un alto grado de subdesarro

llo y, en cambio, en algunas regiones del paíst se no 
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ta ya in embrionario desarrollo capitalista que se va 

a~recentando con t>l transcurso del tiempo. 

Dcsafortunadnmunte, las condiciones de subdesa--

rrollo y semufoudales se dan en la mayor parte del pa __ 

ís, em las regiones ruraleB, lo que se cncucntr a tm -

contraste con el de¡;;arrollo industrial tan acelerado

que se ho dado en ciudades; he ahí por qu¡ la nueva -

Ley Federal del Trabajo reformó, suprimió y amplió -

sus disposiciones en materia de trnbnjo en el campo,

que modernizan en cierta forma, pudieramos decír, y,

actualizan las relaciones laborales en el campo con -

las miras ya sefialadae o sea para que se integren al

desarrollo industrial urbano, contribuye también con

esta taren la nueva Ley Agraria. que establece las ba 

ses para una industrializaci6n en el campo, acabando

con ul latifundio semifou<lal y sustituyeí'1dolo por uni_ 

dades industriales de grandes extensiones al estilo -

de las unidades <le los paíaeH cap.itali.Htas desarrolla 

dos. 

Después de hacer t•r.ta pequeña introducción, vamos 

a ver ahora las condiciones t~speciales en las que se -

desarrolla el trabajo en el campo y lo <lefinici5n le -

gal dti trabajadorl!s del campo y las demás disposicio-

nes que norman las relaciones obrero patronales en el 

campo, tanto l~n la Ley de 1931 como en la legislación 

actual, para tener un conocimiento exacto del por qufi 
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como ya se dijo. la Ley previó un Salario Mínimo apli

cable a los trabajadores del campo y otro aplicable a

las demás actividades económicas. 

DEFINICION DE TRABAJADOR DEL CAMPO Y DEMAS 

DISPOSICIONES LEGALES SOBRE ESTE 

TIPO DE REI.ACION tABORAL. 

El artículo 190 de la Ley Federal del Trabajo de-

1931 aeñnluba lo siguiente: 

"Laa dispoaiciones de este capítulo regirán el con. 

trato de trabajo du los peones de campo. entendiéndose 

por talQS a las personas de uno u otro sexo que ejecu

ten a jornal o a destajo los trabajos propios de una -

empresa agrícofo o fo res tal". (1) 

1) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge "Ley -

Federal del Trabajo" comentada y adicionada 1967,56 -

~dición Pág. 109. 
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La nueva Ley modifica la definición en los sigui

entes términos: 

1) Trueba Urbina Alberto y Trueba Barrera Jorge '~ey

Fcderal del Trabajo" comentada y adicionada 1967, 56 .. 

edición Pág. 109. 

"Artículo 279.- Trabajadores del campo son -

los que ejecutan los trabajos propios o ha

bituales de la agricultura, de la ganader!'a 

y forestales al servicio de un patrón. 

Los trabajadores en las explotaciones indu~ 

triales y f oréstales se regirán por las dis 

posiciones generales de esta Ley". (2) 

En términos generales lo único que varió foé téc 

nica y jurídica, pero en el fondo ambas definiciones

significan la misma cosa, sólo hay una novedad que el 

trabajo de estos obreros est& reglamentado por las 

disposiciones generales de Ley, lo que quiere decir -

que seg ... u n esto, f:n la actualidad sí se tomarán en -

cuenta las disposiciones al respecto sobre el trabajo 

de las mujeres y menores, en las susecuentes dispoci

ciones, tanto por lo que respecta a las diferencias y 
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concordancias, no cambiaro11.y solo fueron modificadas 

como ya se dijo, ns! desapareció en la nueva Ley el -

tlfrmi no de peones acasil lados y eventuales, por tra-

baj adorea de planta y eventuales, así el Articulo 280 

de la nueva Ley dice: 

"Los trabajadores que tengan una permanen

cia continua de tres meses o más al serví 

cío de un patrón, tieuen a su favor la -

presunción de ser trabajadores de plilnta" 

(3) 

2) Ley l"c(ler.al del Trabajo, Secretaría del Trabajo

y PrevisiEn p¡g, 264. Segunda edici6n. 

Los problemas de la aparcería y del arrenda- -

mient~ se ha usado frecuentemente para burlar a la

Ley, por lo que para tratar de resolver este probl~ 

t1a por lo meno11 teóricamente. se dispone en el Art! 

culo 281 ~e l<i. Ley en vigor "Cuando existan contra

tos de nrrcndomiento y el propietario del predio es 

solidariamente responsable con el arrendatario, ai

éste no dispone~;,_dt- <Jl~entos pr;¡>ios suficientes : 

para cumplir las oblí gaciones que deriven de las r~ · 
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lacianes con sus trabajadores, si existieran contratos 

aparcería, el propietario del predio y el aparcero se

rán solidariamente responsables". El mae1tro Trueba co 

menta este artículo en la siguíentt~ manera: 

"La Ley en su din i1mi ca hace responsnbles a -

cuantos se benefician con el servicio que -

presta el trabajador del campo. Son respon

sables no solo los arrendatarios do terrenos 

sino los propietarios de terrenos en la por

d ·o n que determinen las Leyes Agrarias; si

el dueño de la pequeña propiedad se convier

te en el patrón, si se aprovecha de los ser

vicios de nlgún trabajador del campo." (4) 

En cuanto a los derecho¡; y obligaciones de 1.os pa

trones y trabajadores del cAmpo. el artículo 283 de la 

Ley vigente recogi .. o di sposícíones que en la. an.terior

Ley se encontraban düipersas en los Artículos 197, 198 

y 202 (de 1u antigua Ley); los modifico suprimiendo -

términos innecesarios. reminicencias de porfiriato y -

de las condiciones ccon6micas que prevalecieron durante 

la primera déca<ln del triunfo de la Revolución y además 

3) Trueba Urbinn Alberto "Nueva Ley Federal del Trabajo 

comentada 11
• Pág. 127. 
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introdujo una novedad en las disposiciones, insertas 

en la frucción Vll, inciso e) y f). Se incluyen con -

ceptos nuevos, a fin de fomentar lns cooperativas de

consumo y la alfa~etizaci6n de los trabajadores del -

campo. Entre otro de los conceptos nuavoa, esta la 

disposici5n expreso del Articulo 284, Fracci5n I, de

no permitir la entrado a los lugares de trabajo de los 

vendedores de , 0bidae embriagantes. 

El Artículo 102 modifica y hace más extensivas 

la.s prestaciont~H de ln Ley a los trnbajadores del <.:atl!, .. 

po, decía que modifira el Artículo 200 de la Ley ante 

rior. 

Todas estas innovacione~ y modificaciones que ha 

ce la nueva Ley en lo que rcs~~cta n loa trabajadores 

del campo, no son acordes con la realidad económica,-

política y sociol de nuestro pats y aGn cuando estas -

disposiciones estin destinadas a ser partícipes al 

campesino de un futuro desarrollo capitalista del ca~ 

po, de todos modos no se cumplen ni se cui1p liran por -

la falta d~ dispoeici5n de los autoridades an ese 

sentido. Adern5s, en las reglones del pais donde la mi

seria en t!l campo es mÁs extrema, no solucionarán en 

ninguna medida la ancestral miseria de eotue cumpc~i 

nos, en fin 1ue mientras no cumbi~n las con<licJones-



que hocen posible la explotaci5n despiadada del traba

jador, no bnatar&n leyes que nl fin de cuentas al ~ni

co que benefician e11 nl patrón y ndenrts existe la agr~ 

vanee de que un el campo no existen organi~nciones de

trabajadorcs para firmas de contratos colectivos, etc., 

salvo en determinn<lae regiones del país. 

Habiendo hecho el estudio y lne críticas de la si 

tuaci6n legal de loa trabajadores del campo o sea del

sujeto sobre quien tl~c:He en las disposiciones en mate

ria del Salario Mínimo en ~Kte sector econ5mico, anali . ~\". 

zaremos ahora las causas ~con6micas, políticas y socia 

les que determinan que el Salario Mínimo que se fija -

para los trabajadores del campo difiera del de las zo

nas urbanas y tambi6n ha~emos menci6n loe criterios -

que algunos especialistas han producido al respecto. 

4) Trueba Urbína Alberto "Obra Citada". Pág. 128 
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CAUSAS ECONOMICAS 

Se ha dicho que •:Ü Salario Mínimo en el campo es 

menor que en las demás zonas industriales, porque el

pntrón proporciona facilidades económicas a sus traóa 

jadores, en.lo referente n sus trabajos, pero en la -

realidad f:•t:HW fnci lidades no st.~ dan y no es verdad --

tampoco que en la vida del campo sea mí.is barata y que 

por eso se fije un Salario Mfnin~ menor, sino que la

reali<lad ca muy ucra y los factores econ6micos en es

te renglón son causa y efecto a la vm:: dinlecticamen

te una influye sobre la otra y están en constante mo-

Vil!liento. 

Es preciso sefialar aquf Jo que respecto a esta -

situaci6n que anteriormente ee mencione sobre las fa

cilidades de los trabajadores del campo que les di el 

patrón lo siguiente; el Lictmciado Castorena nos señ~ 

la en su obra que no se pravi6 el salario para cuando 

no exista el cumplimiento de estn obligaci6n o, mejor 

dicho, cuando no tiene nínguna ventaja de las mencio

nadas en la Ley reciben solo el Salario Mínimo . A -

conti t1unció11 transcribo lo que señala el maestro Cas-

torena: 

"El legislador constitucional previo para -
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una reP>iÓn económica un solo sal.ario !finimo

npJ irnhl c en toda clnse de actividades y ln

Lcy previen1} ln pofiíh11idnd de la existencia 

<l e l (' s s a J. !l r i o g ; 1 r n i li1 o Ói , u n o a Jl l l e a b l (ó a 1 o s 

l r 11 b n j n do res d (' l e ;m pu y o t ro a p 1 i e a b 1 e ~ n -

las demás •1 et i vi Ja d ('. s '~e o n 0 mi. e <Hl • Y de e e en-

s P g u id n : ro 111 ;-i (· n e 111.' n ta e 1 l e í; i s l n do r 1.:i 

circ11natancir: de <¡uc: ,.L pat::ré'in agrfcoJa con

cede a los t:rnb;1,j .. llí(1tc: r:iayor.:s ventajas que 

cualquil·r otro rutr15n. En conHPcueru~ia a que 

e x l H t e n e s n r' v e 11 t ;1 j a ¡; e s q u e a u t o r í z a 1 a f i "' 

j11ción de 11n :;;,¡Jario Hínimo diverso. 

Las autor id ;uJ es en:: ar g ad a;, de fijar el S .da

rio Mínimo no hacen la distinción prevista -

por la Ley¡ n~:rnltn que los trabajadorr·s del 

campo qut' no tienen ventajas de ningunna ~=~

pecie reciven como Gnica renumeraci5n el 

monto del Salario Mítdmo del Campo. Por lo-

menos debiera establecerse que el Salario 

M!nimo del Campo regir& para los trabajado -

res que goc:vn de dctc~rminadas ¡¡entajas y 

que s~r5 el mínimo general el que se pague,

cuando no tengan todas o algunas de ellas".

{5) 

Esta crítica es de tomarse en cuenta 
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relativament<.~, porque en realidad el Salario Mínimo -

en el campo con o sin lan ventajas mencionadas, es un 

promedio de diez pcsns diarios. 

En algutHlb rt•g ior1es del país se pagan hasta cin 

co pesos como Snlnrio Mínimo. 

5) Castorena J. Jesus "Manual de Derecho Obreroº 

Edici6n 1959, Pig. 123. 
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Esto es porque existen en la mnyor parte del país 

haciendas extensos que, corno ya se opunt6, ac encuen-

cran en etapa semifcudal y, por tanto, usan m~todos 

muy primitivos para cultivar la tierra, porque esto 

conviene al pntr6n para poder enriquecerse, dado a lo

renringido del mL~rcado ¡mm s11s productos y ndemiís -

por la competencia, a pesar de que 1 a tierra (lS feraz

otra causa es que los pcquefios ejidatarios arruinados

rentan sus tierras a una persona o a personas que pue

den administrarla y trabnjnn para ellas, percibiendo -

el salario <!lle este patrón r¡uiH,1 pagnrle, porque los

ejidatarios no conoiguen credito para sostener su eji

do. en virtud de ser un ejido de tierras poco f'rtiles 

y _por no tener con que "responder al préstamo del Ban

C(l Ejidal que, dicho sea de paso, es una verdadera cue 

va de ladrones. 

Esto dS origen a que los campesinos de estas zo

nas económicas atrasadas emigran o bien a las ciuda-

des n formar parte del Lumpen Proletariat, o bien a -

otras zonas agrfcolas de mayor desarrollo capitalista, 

entrando en competencia eon la mano de obra ya esta-

blecida en esa zona, creando una crisis ocupacional -

que revierte sobre el mercado interno o de esa zona -

de!rnrrollada . Dando todo esto como origen una desocu

pación en el campo en grado bastante altq agregando -

lo anterior la ruina de algunas zonas típicamente algo 

doneras que han reducido las ireas de cultivo, debido 
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a la explotnci6n de los monopolios yanquis que acap! 

ran esta Hemillo principalmente a la Anderson Clayton 

y la falta de protccci6n, garantías y programaci6n de 

porte del gobierno, sobre todo en lae zonas de Mata-

moros, Tamaul.ip11s, en la Comarca- L,igunera, Coahuila y 

Dunrngo, nn el ValJ.c Je Dclicüw, Cllihunhua y otn:ia

m&s, se comprende el {ndice de dceocupnci6n tan críti 

i;o <lel Cümpo que dn f'mno 1.níg(!l1 que desde el punto de 

VÜJtn del sti.111ti(J, i;c dé L~ll gran .:·:.r:1la i)n el campo -

la ley dü ld otert~ y lo demanda, originando que in--

clusíve H lol:J nbrcros agrícol!w que en esta zona labo 

ran, se lct:J l lcgue ,1 pagar meno:; del SaLuio Mínimo. 

lmpu l :;:ido:; ¡mr la mi Her in. se ven obligados a d~ 

frir hw11i 1Jacfon(!1-i ri los Estados Unidor.. 

Ln pub 1 a.d ún <:c.:0110niicamcn lto ne ci va cie la Repúbl i_ 

ca Mexicana es de lJ.183,942 personas; la poblaci6n -

sujeta a Salarios Mtnimo es de 6,878,406, es decir, -

represtmtu el 52. 2% de la población económicamente 

activa. Ahora bien, el nGmero de asalariados agríco--

lai:; ccn pe rcepdones iu fori.o res al Salario Mínimo, es 

decir el 54.2% del total de los asalariados agrícolas 

sujetos a Salarios Mínimos no los perciben. 

Estos importantes datos elaborados por la Comí -

sión Nacional de los Salarios ~fl nimos es el año de --

1965, estimados a b;H;e del crecimientos de la pobla-
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ci6n econ5micamente activa en el lapso intercensal de-

1960-1970 corresponde a personas que decluraron ingre

sos por trabajo en el censo <le 1960. Esto nos da una -

idea del nGrnero <le trnbajo<lores agrícolas de nuestro -

paí. 

En cuanto a la vida del campo es más barat11 y que 

el trabajador agrícola no tiene los mismos compromisos 

qtH: JoR de la ciu¡J.>1d, esto es verdnderamente f11lso y •• 

f6l:1;~; lu~.• trabajadores ilgrícol<rn viven en forma per-

mancnte o transitoria t>n el medio rural, es decir, fu~ 

ra de loe centros urbanoH, poblaciones en las regio-

nes m""a s atnrnadns privadnn de vías de con;1m.!.cación, -

donde los prccioB al menudeo de art ·''ic u los de consumo 

popular son mi'is elPvados que en la cíuda<l, porque pr~

cisamente las bodegas de almacenamiento, si los gran

des almacenes df ropa, tíendm:; dn nbarrot~~s, •1stltt~ !:

bicados en la ciudad, los artrculos alimenticios, los 

escolares, el tL1111-:norte, todo es más oneroso en el -

campo y, adem5s, el trabajador agrícola tiene igual 

derecho que al trn5aja<lor industrial de gozar de to -

dos los beneficios que el desarrollo econ6mico ha lle 

vado todos los beneficios que el desarrollo econ6mico 

ha llevado a las ciudades, por eso el verdadero, el -

real Salario Mínimo del campo como de la ciudad debe

ser el que realmente satisfaga las necesidades del -

trabajador, porque es real, como ya ha quedado asen--
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tado, q1m ni el trabajador sujeto a Salario mínimo en 

la ciudad ni t n el c1tmpo sntisfocen ph~nmnentt! sus ne 

cesidadeu, C11be nr:larar rcsp~!cto <1 la población econ_~ 

micarnentc activa en el campo es du 7.8 Millones, se--

gún el e ,mso d.;:• 1970, di• lo~; cuaJ cN 2. S millon(~B son 

ejidatorios y los otr~h 1.5 miJlon~H Han obreros 

ugri\:o lmJ 

Todo lo anteriormente expu~sco en relaci6n a la

cnreatía de ln vida en el campo y Ja falta de trabajo 

nsí como ln der;ocupación y la subocupación derivada -

de esta mimna situneion ha dado odgen a que en el -

campo, el hnmbre , Ja miseria y la ignoranda nos den 

una situaci()n igunl a la <1ue r;t: vivfo .1nt.:,; •h~ 1910,-

como ya B~1 lm expresado, pero que es bueno recordar. 

EL REGIMEJLb_EGAL DEL JiALl~.!!IQ 

EN EJ, CAMPO -------..-

Sobre este tema yn se hizo un esbo?.O y se mencionaron 

las concortlancios y diferencias de la nueva Ley y la

<tnt1~rior, con res pee to a los derechos y obligaciones

de los trabajadores del campo y ae dijo tambi5n que

el criterio parn fijar el Salario Mínimo en el campo 

se basa en las prestaciones especiales que tiene el-

trabajador de campo. Ahora entudiaremoa o analizare-.. -
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moa cuales son esaa ventajas que en concreto ler; con

cede la Ley VÍKcnte, mísmae que en lo realidad, como

tnmbien v:{ lnn exprennmon, no se cumph•n. pero que -

parn los l~foctos de ente trabajo tendremos que m1-.:n--

cion1.1r. 

El Artículo 93 dice: 

"Los t:rahajmlores del campo gozarán de un sala

rio conforme ll swJ necesidades. (6) pero ya vimos -

que en la rcalidud no es esí porque el campesino en

ln actualidad tiene iguales necesidades y derechos -

que lne obr~ros industriales urbanos. 

Es de hacer notar que el Artículo 282 ee5ala -

que las condiciones de trabajo deben hacerse por es

crito, siendo que ln mayorfo dt· los obreros agrícolas 

no aaben ni leer ni escribir, es por esto que en la -

mayor portü d~d n1m¡w nH.:xJcano laa condiciones de tra 

bajo se realizan en fornu1 ora 1 y de acuerdo con las -

costumbres del lugar y es por esto que esta disposi

ciGn es inoperante en la realidad. 

Por lo que rospecta a los prestaciones legales -

que los obreros agrícolas deben recibir del patr6n,

se encuentran scfaladas en el ar~ículo 283 de la Ley 

Federal del Trabajo t'.'l vi;;••r, en sus fracdones I a

]a VII y son, entre otras cosas "pagar los salarios 

precisamente en el lugar de trabajo y en periodos se 

manales. 
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Suministrar gratuitamente habitaciones adecuadas 

e higíoñ:i 1:ns 11 nÍtmero de fami.liares o depenJü•ntcs e

conómícoq y l.lll terreno contiguo para la críu de anim~" 

les de corral, mantener t~stas habi.tacionee en buen <~s 

tadu y rerararlas cada vei que se necesite nwntcner-

en el lugar de trabajo, materiahrn curación para pri-

meros auxilios, proporcionarle aBÜ1tencia médica o -

trasladarlos td. lugar más próximo a donde haya medi-

cos; cuando tenga mas de 100 trabajadores, establecer 

una enfermeria dolada con todos los servicios para -

prestar un eficaz servicio. proporcionar gratuitamen--

te medicamentmi '/ materilllcs U8 ·.".uradón en los ca

sos de c•nfoniH.idnde::; tropic•Ües endémicas y propias -

de la regi6n y pilgar el 75% de solario haota por 90-

díae; permitir a los trabajador~e dentro del predio; 

11) Lomar en los depósitos a<~uíforos el agua que nec~

siten para su;; o'".i.i::l domésti.coH y r;us animales de co-

rral, h) la casa y la pesca par:.:i usos propios, de-

conformid~d con las disposiciones que determinen las 

le}'·.!~l, .~) el Hl.H'i• tr.1ru3í.to po:· los caminos y vcre

Jar;: e::: u1':.;l eci.dP~•, !>iempro que no sea 1.~n ¡wrjuicio de 

lo sembr-.1dn y forn•.>11tar 1<1 ercaci.Ón de cooperativas -

de cons1no de trabüja<lores y fomentar la alfob<::tiza-
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Todas estos di~paeicioncY JcgaleH son, como yn se 

Heüal6 lns qu~, segGn loY encargados d~ la fijaci6n del 

salario m'.Ínjrnn t'.H el campo, cont:ribuy11n il que este sala 

rio :rna mf'nor que l~l de la dtida<l, fH1 ro Be da el c11so -

que l&s rPgiunes m&R atrnsJdus econ6micamente y en los

más apartadas del pn11:1, no ne connc1m ni la Ley Federal 

del Trabajo, ni ningunu otr.1 disposición conex<1, sino -

que> se rigen por las coHt.umbres inverternd1rn del lugar

)' es más i¡~nonm c1Jal. es e J. sal<lrio Mínimo legal y síem 

pre a c.onvf'lliencia de Jos patrones, se pag1rn salarios -

muy inferiores al mínimo legal y los trabajadores con -

ln mÍRma ignorancia ~n que viven y por loa escasos del

trobajo, no exi~en, 16gicamente, ninguna prestaci6n o -

dt!redw que les torrespon<le, .1 legando inclusíve, n pa

gareelcs a los trabajadores en csae regiones un solario 

de tres pesos diarios, hílciGndolos trabajar jornadas e~ 

tennantc;s de d Í.f!Z ;; doc1~ horas diarias, iün n.i.ngún día

d~ dsscanso dP los que la Ley seílala como obligatorios. 

?or lo que t0ca a las regiones m5s adelantadas eco 

némic<lmenti.-, :i p.·:;ar d•: que 1 il Ley t: ienc estipulado un

S<'ll1: d1i MínímJ ¡1ar1. ;1;.i.,;, lo:> patrones si.empre les j)B

gan un Salurlo Mf0i~0 menur, por ejemplo, en el Norte -

de Sorwra, don;_k inclusL·.;;:: 1::xisten peones ilCllSillndos,

segGn informe proporcionado por un dirigente de los o-



breros agrícolas de eRa zona del p~!s, siendo que el--

Salario Mínimo del campo en esa zona es de 35 pesos -

diarios y además tienen una especie de tiendas de ra

ya, donde les venden frijol y maíz picado y les au~ 

ntan el 15 y 20% mSn del precio con que se adquiere -

t~n cuul<}uier otro estnblecimiento comerf ial y además

el salario ~e les paga los domingos. en que tambi&n -

laboran~ sin que este se les cubra conforme lo señala 

la Ley. 

En algunos lugares los capataces ganan 50 pesos

diarios y aparte les quitan a los trabajadores bajo -

su mando cinco pesos diarios para darle trabajo even

tual, a pesar de lo Ley prohibe todo descuento al Sa

lario Míním.o que no esta señalado en la misma. 

Siguiendo con datos proporcionados por dirigen -

tes de Obreros f.,, .. ~ .... 1!.;1'' ¡)-::rtcm<..!c~,,~,atC's n ~.a Unión 

General de Obreros y Campesinos de M&xico; obtuve 

los siguientes datos: En la rcgion cañera del Estado

de Veracruz, se les hace laborar todas las &pocas del 

año o la mayor pJrte del aao, pues cuando no hay za -

fra, se dedican a otras labores como limpiar la caña, 

y guardarla, etc, labor~n una jornada diaria que comi 

enza a las siete y media de la mañana, a las cuatro -

<le la tarde y c.01J1en c. . ....:1 lugar de trabajo y les pa -

gan veinte pehuB diarios a los peones. 



de cañeros pequcíloe propietarios y ejidatarios ricosy 

en cambio el nivel del costo de la vi<la es en esll re

gión de aproximadamente cien pesos a la Hemana en epQ 

ca de znf ra, cuando laboran tres o cuatro meses y no -

se les proporciona las prestaciones que segtÍn .la Ley 

deben proporcionar loe patrones del campo a sus tra--

bajadorefi. 

Existen otras regiones donde los pequeños propi~ 

tarioa con cxttmsiones de docientas hectáreas que pu!__ 

den ser regadas por dos personas, utilizando los medios 

m5s r~sticos para el riego y trabajando solamente dos 

,;,fhyr.•u''H al mes y ganando ciento veinte pesos cada uno,

pero trabajando 48 horas seguidas y pasan sin trabajar 

tres o cuutro días. pues son eventuales y cuando se -

nea.ha el trabajo en una fin~a, tienen que busc;:ir tra

bajo en otra parte por el salario que quieran pagarles 

y ai..í se pasan todo el año reali:rnndn J :1:i .labores que 

les asignen y lns jornadas son bastante largas. Esto

segGn los informes y datos que me fueron proporciona

dos, sucede en la mayor parte del país. 

Otra situ9ci6n existente con relaci6n al Salario 

Mínimo en el campo es que tampoco se cubre a los tra

bajadores que as! lo ameritan el Salario Mínimo Pro

fesional, esto sucede en las regiones con mayot de&a 

rrollo económico en la agricultura, donde en los la--
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tiíundios y pcqucilas propiedades :-;e ut ilizrm obreros-

1 ndust rínlN;, 1~spt'cialíz11dos rm lon trnbajos que rc·~-

quiere 11n¿¡ finca con dcunrrollo capitnli~>ta, ai l>ü~n

es cierto qu<~ He lPs cubre el Salario M!nimo Prnfr•sio 

nal, crenndo 1:011 todo etito y aunque apar<'nturnonu.~ tl~ 

nen mm buena posíc:jÓo económíct1, ést<1 en nwlídnJ y

debido al alLÍsiren rost0 de la v1dJ en esas reglones

••1; c¡m~ t:nmbién vivvn en l<l miscri;i, aunque no tan ex-

::rema comw el pe6n agrfroL1 Je 
. ,,, 

: :-1.:i;l •.mes m.1s atra-

sad~u; y así concluimos qur d Salado Míní.1.10 en nues 

tro paÍH, tanto ea el t:am¡m com(·, P.ll la ciudad, nó si!_ 

ve mas qul! pnrn l/'h é'l t rnlwjador ll1~ve nna vi<la de -

subsi sten~in, ?Cro no Je existencia plena. 

CAUSAS POLITTCAS Y SOCIALES 

Estos cnusus ee entrelazan y una es producto de

la otra ¡ las causas polítkas podemos decir qua son

la extremar.la prot(~cc ió1• al terrn t~ní ente y S(llapnndo

con ln fijaci6n de ~n Salario Mínimo en el campo dife 

renu~ ;_,l. ,le la ciudad a los po1··iti.c os que en su ma---

yor parto son Lerrotcnicntes y pcrmiti~ndolcs así en 

riquecerse más rápidamente, pues no cllmplcn con .las·--

disposiciones legaleb y las cauRa8 ao~iales son los 

excesos (k desocupación en el c.' .. ;po, que permite - -

que la Ley se viol•: c·n t"odos los anpec ton, pues hay

trabaj adores ugdco1 as que dicen que a eJ.los no les-
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interesa un aumento de salnrioe, cuando cxiHte lucha -
' 

sindical~ sino que Jo que les importa es tener traba -

JO, u rudo a t~sto, u ;:¡ uo grao o ue a na.U :1b(~t ismo cx.1.B-

ttmte en el campo, ut> ti..'ndró un panoranul del drama en-

que viven estos trahnjndores. 

Otro aspecto en el incumplimiento del Sal.ario Mí-

nimo de los trabajos realizados por la Direcci6n G0ne

ral de Muestreo da al Sccrctorín Je Industria y Comer

cio se concuyú t¡U(~ c1 .~u'2ump11m11~nlo d"d. Salario Míni

mo q11e se dli en tudo el país causa sanción en su mayo

ría y en 21 Congreso rara formar el Sindicato Nacio-

nal de Trabaj;:utores Agncolas, !:it: 01.Jo 4.lll.~ en \Jaxaca -

los que viol nn más est.l dü1posición son los patrones -

extranjeros y es que como ya se dijo el Gobierno ~e 

aplica la Ley en maLeriu de cumplimiento de Salario Mí 

ni mo en <.• l Campu . 

Una manera 11wdfatu de solucionar este problema a~ 

ria que tanto las autoridades eHtatalee como municipa-

les se coordinaran y vigilaran el cumplimiento del Sa

lario Mínimo le¡¡td, aunque esto solo solucionaría el -

problema en parte~ pues ~stc no es un problema deriva

do del sistema econ6mico politico y social imperante. 

A continuaci6n se proporcionan datos referentes-

al pago de los salarios en di fe rentes partes para an~·

pliar lo señ.:üado por la Di.reccíon General de Muestreo 
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us{ tenemos que en la zona del norte del país, ealv0-

algunns excepciones, el Salario diario promedio es e~ 

tn~ ¡ ·· y 21 pesos, en lon I~stndos del Centro del país 

lon Halado!; 11ínimos, fluctuan entre 10, 12 y ll1 pe --

sos; en la región I.agunC'ra, ld pt:Ón ap,rí.cola gana e_n_ 

tre l 7 y 20 pt1:rns; en Jos Estados de Vt!.n1crui, Oaxaca 

Tahasco, Ca1npeclw, t•ntre 10 y 15 pesos; en otra parte 

de Onxaca 3 ;i 10 pesos; (!.ll Yucatiia de 10 a 15 pesos;-

~ en Campeche, Gtwrrero y Chiapns <le 10 a 12 pesos¡ en--

(!uint11nu Roo 20 pt_•son y- hay aJg11nos qm~ ganan un sa---

J erio meuor al scfinln<lo. En los Estados del Noroeste, 

• 

t:J ¡nonwdio d1•l salario es el mü;mo que {~n el Norte --· 

l 7 y 2.1 Jll'Sus, hab i.t~ndo a lguno8 t¡uo ganan más como ya 

qued6 dicho en otra porte de este capítulo. 

!?!'_t_~ . ..:.<> .<:J:D .. E..~l2_.?~P:l11~ _.!!._~~tI_~_;1J!?d '!!~~5l~~~~-_:.l os 

!l~~~l~1) _d_o .:~ .. I~LL~1:~. t L'! .. ~~-·· ~-~-!~-q~ .t:.J!!~~.!__J!~-~1-L!..<±E.. J~ª ~LS u 1:_ 
tivar ln u.erra. ----.. ~ -- .... -. .._ ·--·---~-----

l~n Centros de Explotación Agrícola más desarro

llados, como ya se dij o, tmnbién e 1 salario se apro

xima al mínimo legal paru esa zona. 

Estos datos me fueron proporrionados por los 

mismus dirigentes ya citados que, en su labor de tra 

bnjo, hnn recorrido !!l país y ~ie lrnn dadü Ct!Pnta de-

la l:orma (Oli que ¡;e paga el sal<uin en e,.,;ras r¡;gÜ>nes 

mencionadas y, adem5s corroboran lo dicho por trata---
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distas y cumpesinoH, que la jornada de trabajo en el -

\~ampo es inhunwnn, nl extremo • También se ha de men

cionar la t'xixtencia todavía de peones acas:i.llados, -

ap,n i .. · de c1ue 1 os que se han hecho mc:ncíón, existen en 

algum1s regioneH de Jalisco, Hobre todo en la región -

de Lagos de ~1reno 1 Encarnaci6n de Díaz donde existen 

propiedades terratenientes españoles. En estas hacíe!l_ 

das, al trabajudor le p<1gan cinco pesos a la semana, -

unos cuantos kUfls de maíz y de frijol, heredando las 

deudas de pildrcs e hí j1.1s, por lo que 110 tienen la li-

bertad de pod~:r abandonnr ln hacienda en busca de me-

jo res niveles, ndem58 si lo intentan ahí están los --
guardias del hacenciJdo que se lo impiden por la vfo-

lencia. 

De lo anteriormente expresado, se deduce que en -

materiH de ~rnl11ri<rn, así como de todas las demás dis

pos:iciones leg•de~, en mat~ri:i laboral, agraria, cte., 

no valen nada, pues inpera la violencia, la superti-

ci6n y la ignorancia, sostenidas y alentadas por los -

detantadores de la propiedad agraria, para poder tener 

a sus trnbajitdorer:; bajo su poJer en forma incondicio-

nal, unido n est;), la íac 1 J idad que los propietarios -

dan u los trnbnjadores agrícolas para embriagarse, pa

ra que mfü; fnc i l mPntt' puedan embrutcc!.'rse, también fo 

mentan la celebrac i .. o n continua de fiestas religiosas 
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por pnrte de :1 os cx1>lotados, para hacer más facilmen-

te la lab0r ·~xplotadora. Esta situación en derta me-----

dida ~e enl 1wntrn fiHnc ionada por la Ley. Además, de -

todo lo s~iifl.lacl\1, no at· npl :i can a los pntrone!.l en el

campo las sane io1wn qut.• scifola la Ley por incumpli- -

miento Jel SJlArJo Hinimo. sino adamGe no se les apl! 

can las disposic1cnes q1~ a ese r~specto se encuentran 

en los CJdigoR P~nales. Otrn de las causns, aparte de 

las yn nh.:~ncionad:rn, es que 108 tnHpectores de trabajo 

en el campo f'.ll g1:~nend no cumplen con su trabajo en -

ot:rfü; n:í~Üirw~>, t:übre todo la~: n!Iin atrasadas p no exis 

ten éstos. 

Toda esta situación tamb Ufo se debe il que los C.!!, 

cargatfos de llevar 11 cubo la Ref úrma Agraria no la han 

llevado hasta suu úJ.timau consecuencfos 1 debi<in a los 

grandes interesur; creados que hay en este aspecto. 
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SALARIOS MINJHOS GI·:NERALES Y DEL CAMPO POR ZONAS ECO 

NOMICAS VICENTES DEL lo. DE ENERO AL Jl DE DICIEMBRE 

n;~ un. 

ZONA 1. llAJA CALIFORNIA NORTE. Residenci.'.l en Mexicali 

Salario Getwral: $133.90 Salario Campo l05.50 

ZONA 3. HAJA CAT.1 FORNIA SllR. lh.~si<lenc ia en ln Paz. 

Sala1io General $101.90 Salario Campo $84.00 

Zona 5. SONORA COSTA. Ref>idencia trn Hermosil lo. 

Salario Getwr•d ~'; Cij,/¡() Salado c,1mpo $89.00 

ZO:·:,, !'-;, SONOHA SIERRA. ReBidcncia en Alamas. 

Salaria General $79.60 Salario Campo $75.90 

ZONA 7. SONORA NOGALES. Hei;idcncia en Heróicn Nogales 

Salario G~neral $105.50 Salario Campo $96.00 

ZONA 9. CHHJllAHlJA CIUDAD JUAREZ. Hesidend.a en Ju&rez, 

Ghihuahun. 

SaL1rio General $111.JO Salario Campo $97.30 

ZONA 10. CHllllfAHUA SIERRA. RESIDENCIA EN HADERA. 

Salario Campo $68.10 

ZONA 11. Cl!lHll:'\llUA t-;OlffSTE. Residencia en Oj:i.twga 

Salado Gl:twral <;137 .80 Salario Campo $83.50 

ZONA 12.. CHIJl!UA!llJ', GUEIU<El~O Residencia en Guerrero 

Salario Gu1í:n-al $81. 20 Salario Can~o $68.40 

ZONA JJ. CHU!!UMJUA CllUHUAHUi\ H<~sidencia t:m Ciudad Chihuahua 

s~lario ~eneral $92.20 Salario Campo $84.20 
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ZONA J/1. CHIHUJ.i!UA NORTE. Pesidt1ncia en Ciudad Juárez 

Salario General $84.20 Salario Campo $67.50 

ZONA 17. COAHUILA NORTE. Residencia en Piedras Negras 

Salario General $95.20 Salario Campo $71.10 
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ZONA 18. COAHUILA MONCLOVA, Resi.denda en Monclova 

Salario General $94.80 Salario Campo $71.10 

::o~~A 19. COMARCA LAGUNERA, Res id enci.a en Torreón. 

Salario G~nernl $88.00 Salario Campo $67.40 

ZONA :w. COAllUllA Oí::Sl'J~. Rl!sidunL· in en Pr:rras de la 

Sa!.adu Gcnenil $65.íU Sa.lnrio Campo $58.30 

ZONA 21. TAHAULIPAS NOR'i'r:. Rcs.idfüiciH un Reynosa. 

S.:ii;u-fo (:1:nernl $108.<JO SalHd.o Campo $90.60 

7.0:~A 22. CUAIHHLA SALTILW. :~<)si<lenda en Saltil.lo. 

Salario General $84.80 Salario Campo $63.40 

ZONA 23. NUEVO l.EON SABINAS HIDALGO. Residencia en -

Sab.\na!; llidalg0. 

Salario Lcneral ~84.60 Salario Campo $73.70 

ZONA 24. NUEVO LEON NORTE. Residencia en Cerralvo. 

Salario General $64.20 Salario Campo $59.00 
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ZONA 25. MONTERREY AREA METROPOLITANA. Residencia en 

Monterrey. 

Salario General $100.40 Salario Campo $94.10 

ZONA 26. mJEVO LEON MONTEHORELOS. Renidenciu en Monte

morelos. 

Salario General $83.50 Salario Campo $77.80 

ZONA 27. NUEVO LEON SUR. Residencia en galeana. 

Salario General $63.70 Salario Campo $57.90 

ZONA 29. TAfiAULIPAS CENTRO. Resídcncia en Ciudad \'-:.r.toria 

Salario General $79.00 Salario Campo $64.70 

ZONA 30. TAMAULlPAS MANTI::. Residencia en Ciudad Mante 

Salario General $91.40 Salario Campo $79.50 

ZONA 31. TAMAULIPAS TAMPICO HADERO ALTA.MIRA. 

Residencia en la Ciudad de Tampico. 

Salario General $104.80 Salario Campo $76.30 

ZONA 32. SINALOA NORTE. Residencia en Culiacán de Rosales 

Salario General $92.80 Salario Campo $81.20 

-115-



ZONA 32A.SINALOA NORESTE. Residencia en Mo-

corito. 

Salario General $85.30 Salario Cam 

po 76.60 

ZONA 33. SINALOA SUR. Residencia en Mazatán 

Salario General $86. 20 Salario Ca!!!_ 

po $71~ .10 

ZONA 3l+. DURANG-0 NORTE-OESTE-SUR. Residencia 

en Santiago PupoRquinro. 

Salario General $64.90 Salario Cam -
po $56.50 

ZONA. 35. DURANGO CENTRO. Residencí- en Vic 

toria de nurungo. 

Snlurio General $68.40 Salario -

Campo $56.50 

ZONA 36: DURANGO ESTE. Residencia en San -

Juan de Guadalupe. 

Salario General $60.10 Salario -

Campo Slíl.30 

ZONA 37. ZACATECAS (RESTO DEI, ESTADO). Re 

sidencía en Sombrerete, 

Salario General $60.10 Salario -

Campo 51) 50(!/.A) 

ZONA 38. ZACATECAS CENTRO. Res id .:ncia en--

Ciudad de Zacatecas. 

Salario Guneral $67.80 Salario -

Campo $56.00 
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ZONA 39. AGVASCALIENTES. Residencia en Ciudad 

de Aguascalientes. 

Salario General $7li .30 S<llnrio Campo 

$62.80 

ZONA 40, SAN LUlS POTOSI NORTE. Residencia en 

Mathhuala. 

Snlari.o General $59.llO Salario Campo 

$50. 70 

ZONA 41. SAN LUIS POTOSI SUR HUASTECAS. Residencia e 

deucia en Ciudad de San Luis Potosí

Salario General $78.80 Salario Compo 

$73.40 

ZONA lt4. VERACRUZ POZA RICA TUXPAN. Res idenc

cia en Pozo Rica de Hidolgol. 

Salario General $100.80 Salario Cam

po $80.60 

ZONA 45. NAYARlT. Residencia en Tepic. 

Salario General $69.00 Salario Crun -

po 65.80 

ZONA 46. JALISCO BOl..ANOS LOS ALTOS.RResidenc-

cía en Lagos de Moreno. 

Salario General $62.40 Salario Cam

po $54. 70 

ZONA 47. GUADALAJARA AR1':A METROPOLITANA. Re-

sidencia en Guadalajara. 

Salario General $96.00 Salario Cam

po $89.50 
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ZONA 48. JALISCO OCOTLAN. Residencia en Oc~ 

t fin. 

S alarío General $85.80 Salario 

Gnmpo UO. 00 

ZONA 49. JALISCO CENTRO COSTA. neaidencla -

en Ciudad Guzm5n. 

Salario General $76.50 Salario Cam 

p o $71.90 

ZONA 52. COLIMA. ReHidencio en Ciudad De Co 

lima. 

Salario General $84,60 Salario Cam 

po $78.90 

ZONA 53. GUANAJUATO NORTE. Residencia en 

Ciudad de Dolores Hidalgo. 

Salario General $57.40 Salario Cam 

po $48.10 

ZONA 54. GUANAJUATO CENTRO, Residencia en= 

Ciudad de Guanujuato, 

Salario General $82.50 Salario Cam 

po $57,60 

ZONA 55. GUANAJtJATO MTCl!OAr'<\N P"'lTO. Resi -

dencia en p¡njamo. 

Salario General $69.40 Sulario Cam 

'.JO $58. 70 

ZONA 56. QUERETARO NORTE. Residencie en Ca-

dereyLa de Montes. 

Salario General $50.70 3alario Cam 

po Hl.tiO 

l l (> . ,, 



ZONA 57. QUERETARO QUERETARO. Residencia en

Ciudad de Qucrotnro. 

Solario General $78.10 Salario Cam

po $59.80 

ZONA 58. QUERETARO SUR. Residencia en San Ju 

an del Río. 

Salario General $61.30 Salario Cam

po $1~9.00 

ZONA 59. tHCHOACAN CIENJ::GA DE CHAPAI,A. Resi-

dencia crn Zamora de Hidalgo. 

Salario General $83.50 Salario Cam

po $77.90 

ZONA 61. MICHOACAN MORELIA. Residencia en Mo 

re lía. 

Salario General $84.60 Salario Cam

po $68.90 

ZONA 62. Hl.CHOACAN ZITACUAIW. Residencia en-

Zitacuaro. 

Salario General $74.50 Salario Cam

po $6<),20 

ZONA 63. HTCUOACAN MESETA TARASCA. Residen -
\~ ;( 

cía <c: 1.1 P5tzcuaro. 

Salario General $72.70 Salario Cam

po $60. 70 

ZONA 64. MICl!OACAN CENTRO. Residencia en UrE, 

ap a n. 

~alorio General $88.40 Salario Cam-

p o .'.; i\ l • 1 () 
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ZO?U\ 66. HICUOACAN COSTA. Residencia en Coalcomán de
Hatamoros, 
Salario General $77.10 Salario Campo $63.90 

ZONA 67. HIDALGO. Residencia en Pachucn de Soto. 
Salario General $68.40 Salario Campo $57.00 

ZONA 68. ESTAI>O DE HEXICO NORTE. Residencia en Ixtla-

huaca <le Rayón. 

Salario Gencrnl $70.20 Salario Campo $53.60 

ZOUA 69. ESTADO DE Ml~XlCO CENTRO SUR. Residencia en --

Zinacatepec. 

Salario General $79.20 Salario Campo $(,J.10 

ZONA 70. ESTADO DE MEXICO TOLUCA. Residencia en Tolu-

ca de Lerdo. 

Salario Genernl $91. 90 Sa lnrio Campo $68. 90 

ZONA 72. ESTADO DE MEXICO NO!CSTE , Residencia en Zu~ 

pango de ocampo 

Salario General $82.30 Solario Campo $64.00 

ZONA 73. ESTADO DE MEXICO ESTE. Residencia en Texcoco 

de Mora. 

Snlari.o General $90.60 Salario Campo $74.50 
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ZOl~A 74. DISTIUTO FEDgRAL, AREA METROPOLITANA. 

Residencia en ta Ciudn<l de M~xico. 

Salario General $106.40 Salario Campo $99.00 

ZOHA 75. MOHEI.OS. f~esi<~tmcí.a t!n Cuernavaca. 

Salario General $89.00 Salario Campo $77,80 

ZONA 76. TLAXCALA. Res id encía en T laxcala d\.~ Xicohtén

c11 tl. 

Salario General $62.30 Salario Campo $52.90 

ZONA 77. PUBBLA SIERRA. Ht?sidcncia en Teziutllin. 

Salario General $77.70 Salario Campo $67.00 

ZONA 78. PUEBLA AREA METROPOLITANA. Residencia en He

r6ica Puebla <le ~~ragoza. 

Salario General $92.40 Salario Campo $74.00 

ZONA 79. PUEBLA CENTRO SUR. Residencia en Tepeaca. 

Salario General $82.00 Salario Campo $72.50 

ZONA 132.-VF.;RACRUZ CENTRO. Residencia en Jalapa Enrí-

quez. 

Salario General $91.JO Salario Campo $76.60 
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ZONA 84. VERACRUZ MINATITLAN COATZACOALCOS. 

Residencia en Coaczacoalcoa. 

Salario General $110.90 Salario 

~ampo $88.80 

ZONA 85. GUERRERO CENTRO. Residencia. en Chi 

lupa de Alvarez. 

Solario General $61.20 Salario Cam 

p o $48.60 

ZONA 86. GUERRERO CIIILPANCINGO COSTA GRANDE 

Residencia en Chilpancingo de los

Bravo, 

Salario General $79,30 Salario Cam 

po $64.40 

ZONA 89. GUERRERO ACAPULCO. Residencia en -

Acapulco de Juirez. 

Salario General $102,40 Salario 

Campo $85,80 

ZONA 90, GUERRERO OA),ACA LA COSTA. Residen-

c:ia un Ometepec. 

Salar'n General $53.90 Solario Cam 

po $50.10 

ZONA 91. OAZA~· TUXTEPEC. Residencia en la-

Ciudad de Tuxtepec. 

Sal&rio General $64.90 Salario Cam 

po$61.10 
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ZONA 93. OAXCA GUERRERO MIXTECA, Residencia 

en lluajuapan do Lean, 

Sularío Genral $47.10 Salario Com

p o f /¡ ,1. 7 o 
ZONA 95. OAXACA CENTRO. Residencia en Oaxa

ca de Juárez. 

Salario General $59.80 Salario Cam 

po $51.20 

ZONA 97. OAXACA ISTMO, Residencia en Ciudad 

de 'fehuntepec, 

Salario General $78.t.o Salario Ca!!!. 

po $60.00 

ZONA 98. CHIAPAS NORTE PICHUCALCO. Residen-

cia en Pichucalco. 

Salnrio General $66.70 Salario Cam 

po $52.80 

ZONA 99. CHIAPAS PALENQUE. Residencia en 

Salto de Agun. 

Salario General $48.20 Salario Cam 

po $ld,l0 

ZONA 100. CHIAPAS cr· 'íl, Residencia en Tux 

tla Gutíérr .. ;:. 

Salario General $52.10 Salario 

Campo $43.70 
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'ZONA 101. CHIAPAS I.A COSTA TUXTLA CHICO Re 

sidencia en Tonal,. 

Salario General $ 59"T60 Salario.: 

Campo $47.10 

ZONA l02. CHIAPAS TAPACHULA. Residencia en-

Tapachul.:t. 

Salario Genéral $80.50 Salario

Campo $57.50 

ZONA 104. TABASCO. Residencia en Víllaherm!L 

sa. 

Solario General $81.20 Salario

Campo $63.50 

ZONA 105. CAMPECHE CENTRO. Residencia en -

Ciudad del Carmen. 

Salario General $69.60 Salario 

Campo $55.10 

ZONA 106. CAMPECHE CENTRO. REisidencia en -

Ciudad de Campeche. 

Salario General $64.90 Salario 

C3mpo $ Salario Campo 54.10 

ZONA 107. CAMPECHE NORTE. Residencia en C

Calkiní. 

Salario General $54.10 Salar -

río Campo $50.20 

ZONA 108. YUCATAN HERIDA PROGRESO. Resi -

dencia L'rt Mérida. 

Salario General $80.SO Salario 

Campo $60.90 
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ZONA 110.-YUCATAN AGRlCOLA FORESTAL. Residen 

da en Ti.zimín. 

Salario General $62.50 Salario Cam 

po $57 .l10 

ZONA 111. QUINTANA ROO. Residencia en Chetu 

mal. 

Salario General $90.40 Salario -

Campo $90.40 
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CAPITUl.O V 
--~-----

e o N e L u s I o N E s . 

l.- La oituJciGn aconGmico, pol!tica y so

cial del peGn agrícola mexicano tiene otr

as raíces hist6ricaH, debido principalmen~ 

te al régimen imperante, con respecto a la 

reforma de tenencia de la tierra. 

2.- El probtdaa d1.d truhajudor agrícola me 

x. i e a n o ~¡ i e ,p p r e h a ::i í d o l a m i s m a , d es d e 1 a -

miBmH, desde la época coloni<:tl: miseria, -

hambre, ignuranci.n e insalubridad, en una

pal.ahra, oprei;1;':1\ l1rutal, 

Ia rc'.,;;1.·rc.J1 a.~r;1ria nv ~ld ,:uLr¡1li·to c1>n J.os 

se ha r1:¡>art id·1 l·A ti,;rru ;1 lr.1s qnt! Pn veE_ 

da J t i en ,_, n :! e 7: t~ e li o J e .l. 1 a y , ¡1 d i:nn ;\ 8 , ha t~ t' 

creuJo Pl nGo latifundinmo, d~bido B lu 

creación tle inafeetabilidad{:; ;1gr:Leolas y

gana<leraF>. 



dores ngrícolas,&Ntos en el campo nicmpre hnn 

sido letra muerLn, <lehido principalmente a la 

ignorancia on q11u s11 encuentran cntos trabaj~ 

dores. 

Principalmente en lnu regiones m5e dtraRadas

del país, donde imperan las costumbreu nuce2_ 

trales, opresoras para el pc6n agr!cola. 

5.- Por lo qoe respecta nl salario mínlmo en

cl campo, éate nunc:i h·~ si.do un snlario vital 

ni ha cumplido su miei6n de ser un e~lario re 

numera ti v o , por n u é no ~3 e e u m p h~ t~ a ninguna r !:_ 

... d 1 .• 'l 1 ' ,,. l J g1on · (' p.11s ron (! SE\ nr10 m1t:u.mo ega, pa-

n1 el campo, el cual, Hdera5s, es muy bajo, Pu 

eH ~scc ha sida fijado con un criterio <liecri 

minador, 

n~mico5 y so~ial0H enLrc eJ cnmpu v Ln ciudad 

y h n s í d o '-' \ ; n e l o !' n l a e r o a e ¡ un ,~1 n Lis 

"cinturoncr> de 111is,,r,·; 11
, pue~i l'':>Liin fonnados, 

" H 11 mayor :i . ..; p o r t •·,1t1ajadott:d q1.1f~ han emigr_t! 

oo dol cnmpo a la ciuJad, Jo cual ha frenado, 

el <lesarrüllo ar.mónlco dB.l paíc; 

"' ' l ' ~ un1ca so .uc1 1Jn d .:~ t1 t r o d e l a. , 



var el nivel de los trabajadores y crear los verdade

ros obreros agrícolas con sal.arios verdaderamente re-

numerados. 

8.- En suma que la solución real al problema obrero en 

general y en especial a 101; trabajadores del campo, 

(los indefensos), ~ólo acrii posible con un cambio ra-

dical de las estructuras económicas, políticas y soci!!_ 

les de México que llevcm a los tt·abajadores, tanto de 

la ciudad como en le campo, a ser los dueños del sis

tema de producción. 
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